
La apuesta del lopezobradorismo en Salud operará en Puebla por al menos 30 años, señala el convenio de coordinación publicado 
en el DOF. En el documento también se establece que la entidad transferirá a la federación los recursos que tenía destinados para 
el rubro de salud pública. P. 9

Llega a Puebla la ruleta 
rusa del IMSS Bienestar

P. 8
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Dicen los que saben que el círculo 
empresarial ve con buenos ojos al 
secretario municipal de Economía y 
Turismo por ser un funcionario que ha 
dado resultados sin meterse en grillas.

PALACIO DE LAS INTRIGAS  P. 5

Designa Xóchitl 
a Blanca Alcalá 
en Asuntos 
Migratorios

Congreso, 
obligado a
despenalizar 
el aborto: Silva

La diputada federal por Puebla destacó 
la necesidad de abordar una agenda 
binacional, rescatar programas de apoyo 
e informar a los mexicanos que viven en el 
extranjero de su derecho al voto. 

La diputada por el Partido del Trabajo enfatizó 
que seguirá empujando para que se apruebe 
la reforma al Código Penal de Puebla y 
eliminar la sanción de cárcel que actualmente 
es de un año. P. 5P. 2
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La diputada federal, Genoveva 
Huerta Villegas, advirtió que no 
ha dejado de tener aspiraciones 
para el 2024, pero en estos mo-
mentos se tiene que trabajar por 
la unidad, e indicó que ella ya ce-
rró filas con Eduardo Rivera, ade-
más de fortalecer al Partido Ac-
ción Nacional.

En entrevista, quien fuera pre-
sidenta del PAN, expuso que en 
estos momentos hay un objeti-
vo que está sobre cualquier inte-
rés personal, y es el de construir 
la unidad para enfrentar a un sis-
tema autoritario.

Señaló que ha tenido diferen-
cias con sus compañeros de par-

tido, y en ocasiones puede que 
no convenzan la manera en que 
se hacen las cosas, pero es par-
te de ser panista, el poder decir 
las cosas, pero al final todos de-
ben unirse.

Comentó que a Eduardo Rive-
ra Pérez le dio el respaldo total 
porque es un panista que ha tra-
bajado desde hace años, y es un 
activo que cuenta con el respaldo 
de la gente.

Aclaró que ella buscaba la 
candidatura a la gubernatura, 
las mediciones la ubicaban bien, 
pero por el tema de género en 
Puebla será hombre, y debe apo-
yarse a quien sea designado y es-
perar más adelante, y no hacer lo 
que ocurre en otros partidos po-
líticos donde un aspirante que 
no ganó está a punto de salir del 
partido.

Sobre si buscará seguir como 
legisladora, dijo que está anali-
zando el tema, ver qué es lo que 
le conviene al partido, e indicó 
que ha tenido acercamientos con 
la dirigencia estatal porque es el 
momento de mantener la unidad.

Respecto a su ausencia en el 
Consejo Estatal del pasado sá-
bado, aclaró que como legisla-
dora ya tenía una agenda y tuvo 
que atender a ciudadanos, pero 
ella estuvo pendiente y respaldó 
cada decisión que se tomó en el 
Consejo.

Panistas liman asperezas y
se dan tregua rumbo a 2024
Genoveva Huerta Villegas advirtió que no ha dejado de tener aspiraciones 
para el 2024, pero en estos momentos se tiene que trabajar por la unidad, 
e indicó que ella ya cerró filas con Eduardo Rivera.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos  X (antes Twitter) / 
Agencia Enfoque

Tras ser designada como 
Coordinadora de Asuntos Mi-
gratorios en el equipo de la pre-
candidata presidencial Xóchitl 
Gálvez, Blanca Alcalá destacó 
la importancia de impulsar una 
agenda binacional.

En entrevista para Intoleran-
cia Diario, la diputada federal 
recordó que casi 40 millones de 
mexicanos viven fuera del terri-
torio nacional; la enorme mayo-
ría en los Estados Unidos (97%), 
algunos más en Canadá y el res-
to en Europa. 

“En mi caso desde hace varios 
años vengo trabajando el tema 
de los mexicanos residentes en 
el exterior que cada día cobran 
un mayor protagonismo por mu-
chas razones”, señaló.

En materia económica Alcalá 
Ruiz destacó que gracias a las re-
mesas que envían los connacio-
nales, muchas de las familias en 
México pueden tener “condicio-
nes mínimas de bienestar”.

La secretaria de Asuntos Mi-
gratorios del PRI añadió que ade-
más del tema económico, el pa-
pel de los mexicanos que residen 
en el extranjero cada día es más 
protagónico en el ejercicio de los 
derechos políticos. 

“En muchos de los estados del 
país (como Puebla) podrán ele-
gir, además de presidente de la 
República, además de Senado-
res, podrán elegir a su propio go-
bernador, esto hace importan-
te tener este acercamiento con 
ellos, para que puedan ejercer 
el derecho a votar, que pueda ac-
ceder a información de quiénes 
son los candidatos y las propues-
tas de los estados donde pueden 
votar y la plataforma del Fren-
te Amplio por México”, refirió la 
también diputada federal. 

Blanca Alcalá destacó que el 
peso de los votantes puede inclu-
so definir la elección y por ello la 
preocupación de atraer su aten-
ción, así como la importancia de 
difundir información, como la 
necesidad de que los mexicanos 
que viven en el exterior tienen 
que registrarse en la lista nomi-
nal, para poder votar. 

Necesidades migrantes

Al enlistar las “necesidades 
más sentidas” de quienes radi-
can en el extranjero, Alcalá Ruiz 
detalló que la atención es para 
los mexicanos que son residen-
tes en otros países, pero también 
para quienes han regresado o 

han sido deportados y necesitan 
oportunidades para la apertura 
de negocios. 

Finalmente, lamentó que mu-
chos de los programas que antes 
existían, “que habían sido resul-
tado de sus luchas”, desaparecie-
ron en este sexenio. En esa lista 
están el programa 3 X 1 en donde 

los gobiernos federal, estatal y 
municipal daban un peso por ca-
da peso que los migrantes dona-
ban para proyectos de desarrollo 
comunitario. También figuró el 
Fondo de Atención a Migrantes 
que apoyaba el retorno seguro o 
la apertura de negocios a quie-
nes eran deportados. 

Mexicanos en el exterior podrán 
elegir gobernador: Blanca Alcalá
La diputada federal por Puebla fue designada como Coordinadora de 
Asuntos Migratorios en el equipo de la precandidata presidencial Xóchitl 
Gálvez. 

Ana Jennifer de la Fuente 
Fotos X (antes Twitter) 

Más de un millón de mexicanos que residen en 
el extranjero cuentan con credencial para votar 
y podrán participar en las elecciones del primer 
domingo de junio de 2024. 
En esta ocasión podrán votar por los candidatos 
de su elección a la presidencia de la República, 
senadores y gobernador de Puebla.

1 MILLÓN DE VOTOS

La atención consular, la repatriación de cuer-
pos, son medidas que tienen que ser vistas por 

los tres órdenes de gobierno, que requieren una agen-
da binacional para poder defender sus derechos en 
un país también pagan impuestos y que de ninguna 
manera podemos permitir que sigan siendo tratados 
como ciudadanos de segunda ni en México ni en los 
Estados Unidos” 

El fracasototote cantado de la 
farmaciototota del Bienestar

Otro de los grandes absurdos de López Obrador está a punto 
de ser confirmado. En breve, la mentira de una súper farmacia 
que garantice el abasto de medicamentos para todo el sector pú-
blico del país será evidenciada. 

Hasta ahora, lo único real es que la administración de Andrés 
Manuel adquirió por más de mil 400 millones de pesos un es-
pacio físico, una enorme bodega que funcionaba como Centro 
de Distribución de Liverpool, una de esas tiendas fifís que tanto 
cuestiona el presidente. 

La promesa de AMLO para inaugurar la llamada superfarma-
cia a finales de este mes es más falsa que el billete de un peso.

Conociendo a López Obrador no descarto que al igual que “in-
auguró” Dos Bocas y otras obras, el inquilino de Palacio Nacio-
nal arme todo un show para “inaugurar” la superfarmacia, in-
cluso sin que existan los medicamentos ni la infraestructura ne-
cesaria para su correcto almacenamiento.

Estando a tres semanas de que venza el plazo que él mismo se 
fijó, la administración de López Obrador debería estar trabajan-
do en los sistemas de distribución totalmente automatizados, 
una tecnología que no se instala ni en tres meses. 

Aún no se tienen listas las cámaras de refrigeración que se 
necesitan para mantener la cadena fría de los medicamentos 
que lo requieren. 

Ni que fuera Coca-Cola 
Aunque AMLO prometió que en menos de 24 horas los me-

dicamentos almacenados en la bodega de Huehuetoca, Estado 
de México, estarán en cualquier parte del país que se requieran, 
la realidad es que no han trabajado las rutas de distribución ni 
adquirido la flotilla necesaria para el traslado de las medicinas. 

Hoy por hoy no existe una sola licitación para la adquisición 
de estas unidades que deberán tener especificaciones particu-
lares para que los medicamentos mantengan sus propiedades 
durante el traslado. 

La flotilla, insisto, deberá incluir desde tráiler, camiones y ca-
mionetas tipo van, hasta vehículos menores para lograr la dis-
tribución por todo el país. 

López Obrador compara la excelente cadena de distribución 
que tienen marcas como Marinela, Sabritas o Coca-Cola y se 
pregunta por qué ellas sí pueden llegar a los rincones más le-
janos del país. La respuesta es simple, cuentan con miles de ve-
hículos, una logística planeada y una red de distribuidores per-
fectamente dirigida. 

Pero hablarle de calidad, planeación, administración y pro-
ductividad al gobierno de la 4T es como darle consejos a la 
pared. 

La nueva apuesta de AMLO será un fracasotote de la farma-
ciotota, cuya tragedia mayor será que dejará a miles de mexica-
nos sin los medicamentos necesarios para continuar los trata-
mientos que les permitan mejorar su salud o peor aún, mante-
nerse vivos. 

PISA y la realidad que niegan
Aunque la 4T se empeñe en negarlo, la política educativa en 

México empeora. Los más recientes resultados de la prueba PI-
SA demuestran que los niños mexicanos hoy tienen menor com-
prensión lectora, carecen de lógica matemática y desconocen de 
ciencias. En resumen, vamos como los cangrejos. 

La SEP lejos de reconocer estas áreas de oportunidad (eufe-
mismo para decir fallas) terminó por culpar a la pandemia del 
retraso educativo en México, como si en el resto de los países 
donde se aplicó esta prueba no hubiera existido Covid. 

¡Vaya absurdo!
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El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Cañedo rebasa por la 
derecha al Charlie Hall 

En las últimas horas, el nombre de Alejandro Cañedo 
Priesca tomó fuerza para ser el alcalde interino de Puebla. 

Dicen los que saben que el círculo empresarial ve con 
buenos ojos al secretario municipal de Economía y Turismo por ser un 
funcionario que ha dado resultados sin meterse en grillas.

Las mismas fuentes aseguran que ya habría desplazado al gerente de 
la ciudad, Adán Domínguez, quien se ha peleado con todo el gabinete. 

La final está entre Carlos Montiel Solana y Cañedo Priesca. ¿Quién 
ganará? (JAM)

¿Sin un peso prestado? 
A pesar de que los morenovallistas juraron y perju-

raron que no había deuda, las cifras del presupuesto 
que se aprobará la próxima semana muestran que más 
del 7% del Presupuesto de Egresos del estado se tendrña 
que destinar para el pago de compromisos adquiridos por Rafael, como 
el CIS, el Museo Internacional del Barroco, las plataformas Audi y has-
ta la RUTA.

El monto de los compromisos  supera los 8 mil 793 millones de pesos. 
Y aún faltan 20 años para terminar de liquidarlos.  ¿Ahora ya nos creen 
que Moreno Valle hipotecó al estado? (FSN)

Marinos en 
patrullas estatales 

Elementos de la Marina Armada de México se suma-
rán a la vigilancia de Puebla, pero no necesariamente en 
sus vehículos.

La Secretaría de Seguridad Pública detalló que viajarán en vehículos 
de la Policía Estatal, ya que son un apoyo para la corporación.

Una de las razones por las que llegaron a territorio poblano es para 
atacar el delito de robo de combustible.

¿Ayudarán a bajar dichos índices? (GGJ)

¿Revancha o justicia 
en Texmelucan? 

Antes de que Norma Layón arrebatara en la mesa su 
reelección en 2021, Abraham Salazar acusó que la more-
nista cometió fraude para mantenerse al frente del ayunta-
miento de San Martín Texmelucan. 

Ahora, en el proceso electoral que está en curso, el nombre de Sala-
zar vuelve a sonar entre los aspirantes serios para destronar a Morena 
en el municipio. 

¿Logrará Salazar hacerse de la candidatura naranja, aglutinar el vo-
to de castigo contra Norma Layón y sacar del palacio municipal al parti-
do de López Obrador? (AJFL)

El destino de 
la familia Mier 

Dicen los que saben que la familia de Ignacio Mier 
Velazco ya tiene marcada su ruta electoral.

Mientras que el actual diputado federal irá a la prime-
ra fórmula del Senado por Morena, Ignacio Mier Bañuelos, presi-
dente municipal de Tecamachalco, buscará una diputación federal 
plurinominal.

En tanto, su hija, la diputada local, Daniela Mier Bañuelos se inscri-
birá por la presidencia municipal de Puebla, aunque su destino es la re-
elección como legisladora local.

Qué bonita familia. (SVC)

 
La diputada local por el Parti-

do del Trabajo (PT), Mónica Silva 
Ruiz, señaló que el Congreso del 
estado debe cumplir con el orde-
namiento de la corte y proceder 
a la despenalización del aborto, 
además reconoció al gobierno 
del estado por no rehuir el tema 
y garantizar el derecho de las mu-
jeres a decidir sobre su cuerpo.

En entrevista con los reporte-
ros de la fuente legislativa recor-
dó que las iniciativas que se han 
presentado en los últimos cinco 
años, para la despenalización, 
se congelaron, y Puebla continuó 
en la lista de los estados donde se 
penaliza a una mujer si aborta.

Indicó: “Yo espero que en esta 
legislatura podamos aprobarlo y 
que no haya un retraso. Creo que 
todas y todos ya sabemos cuál va 
a ser nuestro voto, seamos realis-
tas, esto es un tema de voluntad 
política más que de discusión, 
conocimiento de lo que significa 
la despenalización”.

Dijo que ya no hay pretextos 
ni excusas, en el marco de los 16 
días de activismo y de que no re-
conocer los derechos humanos 
de las mujeres es un tipo de vio-
lencia, como lo ha señalado el or-
ganismo ONU Mujeres.

Mónica Silva Ruiz, sostuvo 
que la despenalización del abor-
to será una realidad en Puebla, 
y reiteró que faltan menos cin-
co votos para alcanzar la mayoría 
simple, pero además hay un res-
paldo por parte de la corte.

Insistió que en la presenta-
ción de las dos iniciativas ca-

si la mitad de diputados expre-
só su respaldo solicitando su ad-
hesión y eso les permite pensar 
que al momento de emitir su vo-
to será en positivo, y señaló que 
los documentos establecen cam-
pañas de concientización para la 
prevención de los embarazos no 
deseados.

Recordó que cada día decenas 
de mujeres pierden la vida por la 
práctica de abortos clandestinos, 
y es una situación que afecta.

Silva Ruiz enfatizó que segui-
rá empujando para que se aprue-
be la reforma al Código Penal de 
Puebla y eliminar la sanción de 
cárcel que actualmente es de un 
año y establecer que estos proce-
dimientos médicos se realicen en 
las clínicas y hospitales del sec-
tor público, sin necesidad de re-
currir al amparo.

Señaló que no se trata única-
mente de eliminar la criminali-
zación de las mujeres, hay que 
hacer una estructura normativa 
que permita prevenir, atender a 
las mujeres, incluso acompañar 
a quienes decidan interrumpir el 
embarazo.

El Congreso, obligado a
despenalizar el aborto,
señala Mónica Silva Ruiz 
La diputada por el Partido del Trabajo enfatizó que seguirá empujando para 
que se apruebe la reforma al Código Penal de Puebla y eliminar la sanción 
de cárcel que actualmente es de un año.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos X (antes Twitter)

Integrantes de la Comisión de 
Presupuesto del Congreso del es-
tado aplazaron la aprobación del 
Presupuesto de Egresos del eje-
cutivo estatal, ante la solicitud 
por parte de la oposición para 
hacer reajustes en la propuesta 
para atender temas de salud, se-
guridad, y erradicación de la vio-
lencia contra las mujeres; para el 
rubro de obligaciones donde es-
tán pagos por CIS, Barroco y Pla-
taformas Audi, se destinarán 8 
mil 793.5 millones de pesos.

Al sesionar los legisladores 
con la presencia de la titular de 
la Secretaría de Planeación y Fi-
nanzas, Josefina Morales Gue-
rrero, en mesa de trabajo escu-
charon la explicación de la fun-
cionaria quien recordó que la 
estimación inicial del presu-
puesto que se tiene es de 121 mi-
llones de pesos para 2024.

En la explicación del proyec-
to la funcionaria mostró el ru-
bro del gasto ineludible, donde 
se tienen presupuestados 155.7 
millones de pesos para el pago 
de deuda, así como 8 mil 793.5 
millones de pesos en el tema de 
obligaciones.

Precisó que estas obligacio-
nes se refieren a los pagos por el 
Centro Integral de Servicios, Mu-
seo Internacional Barroco, Plata-
formas Audi, RUTA, además de 
otros apoyos como al campo, uni-
formes escolares y calzado.

Destacó que, para el tema de 
Desaparición y Búsqueda de 
Personas, el presupuesto para el 
próximo año pasará de 13 millo-
nes ejercidos en 2023 a 20 millo-
nes de pesos.

Durante su presentación, la 
secretaria señaló que la inicia-
tiva de Ley de Egresos del Esta-
do para el ejercicio fiscal 2024 
considera recursos por 121 mil 
468.7 millones de pesos, de los 
cuales 66 mil 121.5 millones 
de pesos son recursos de libre 
disposición y 55 mil 347.2 mi-
llones de pesos están etique-
tados para acciones y gastos 
específicos.

La secretaria destacó que las 
participaciones a municipios 
ascenderán a los 12 mil 323.7 mi-

llones de pesos, el gasto de ope-
ración a 16 mil 500.5 millones 
de pesos, mientras que la inver-
sión pública a 6 mil 495.4 millo-
nes de pesos, en donde se consi-
deran recursos para programas 
y proyectos de inversión, así co-
mo acciones multianuales y de 
infraestructura educativa.

Durante la presentación los 
representantes del Partido Ac-
ción Nacional solicitaron que 
haya reasignaciones para aten-
der el problema de abasto de me-
dicamentos, el Atlas de Riesgo.

Aplazan aprobación del
Presupuesto de Egresos
del ejecutivo del estado
Legisladores tomaron la decisión ante la solicitud por parte de la oposición 
para hacer reajustes en la propuesta para atender temas de salud, seguridad, 
y erradicación de la violencia contra las mujeres.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

La Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal de la LXI 
Legislatura del Congreso del es-
tado aprobó el proyecto de dic-
tamen con la expedición de 112 
Leyes de Ingresos Municipales 
para el ejercicio fiscal 2024, así 
como la Zonificación Catastral 
y Tablas de Valores Unitarios 
de Suelos Urbanos y Rústicos, y 
los Valores Catastrales de Cons-
trucción por metro cuadrado.

En su intervención, el presi-
dente de la Comisión, Jorge Es-
tafan Chidiac, señaló que el pa-
quete de Leyes de Ingresos Mu-
nicipales aprobado por las y los 
diputados de la Comisión, no 
tiene nuevos gravámenes ni al-
go que pudiera afectar de ma-
nera importante a las y los con-
tribuyentes de los municipios 
de la entidad.

En otro punto del orden del 
día, durante la sesión de la Co-
misión de Hacienda y Patrimo-
nio Municipal se contó con la 
asistencia de la tesorera del 
Ayuntamiento de Puebla, Isa-
bel García Ramos, así como del 
director Jurídico de la Tesorería 
del Ayuntamiento de Puebla, Is-
mael Ramírez Minor, quienes 
expusieron la iniciativa de Ley 

de Ingresos del Municipio de 
Puebla, para el ejercicio fiscal 
2024, así como la iniciativa de 
reforma al Código Fiscal y Pre-
supuestario para el Munici-
pio de Puebla, que en próximos 
días se pondrá a consideración 
del Pleno de esta Soberanía.

Durante la exposición, la te-
sorera del ayuntamiento de 
Puebla señaló que la Ley de In-
gresos del Municipio no cuen-
ta con nuevos impuestos y los 
existentes se mantienen con 
las mismas tasas, cuotas o tari-
fas del Ejercicio Fiscal 2023.

Asimismo, refirió que el 
efecto inflacionario, a las cuo-
tas y tarifas en materia de dere-
chos y productos, se refleja en 
un factor del 4.8 por ciento.

Por su parte, el director Ju-
rídico de la Tesorería del Ayun-
tamiento de Puebla, Ismael Ra-
mírez Minor al exponer la ini-
ciativa de reforma al Código 
Fiscal y Presupuestario para el 
Municipio de Puebla aseguró 
que se trata de reformas especí-
ficas a determinados artículos 
del Código que permiten el ejer-
cicio sustentado de las faculta-
des y atribuciones de las autori-
dades fiscales municipales, la 
ejecución de las tareas fiscales 
de la Tesorería, en congruencia 
con la Ley Ingresos que se pro-
pone a la legislatura local.

Avala Congreso 112 Leyes 
de Ingresos Municipales 
Las Leyes aprobadas no tienen nuevos gravámenes ni 
algo que pudiera afectar de manera importante a las y 
los contribuyentes de los ayuntamientos: Jorge Estefan 
Chidiac.

Redacción
Fotos Cortesía
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La Secretaría de Seguridad 
Pública (SSP) reactivó un grupo 
especial de la policía por órdenes 
del gobernador Sergio Salomón 
Céspedes Peregrina, debido a la 
delincuencia existente en la ca-
pital del estado, confirmó su titu-
lar, Daniel Iván Cruz Luna.

“El gobernador reactivó un 
grupo especial llamado Fuerza 
Especial de Reacción Inmediata, 
en el cual tiene mucho que ver el 
empleo del helicóptero; próxima-
mente se van a adquirir un par de 
vehículos blindados, se van a mo-
dernizar los vehículos blindados 
con los que cuenta la Secretaría”, 
dijo en conferencia de prensa.

Agregó que también se moder-
nizará el equipo de este agrupa-
miento táctico, al que calificó de 
ser muy eficiente.

“El que nosotros tenemos es 

muy efectivo, muy eficiente (…) 
lo que nosotros simplemente 
nos da es la tarea de ir a buscar-
los y detenerlos, es lo que vamos 
a hacer”, dijo en referencia a los 
delincuentes.

Daniel Iván Cruz Luna también 
se refirió a los hombres armados 
que irrumpieron este fin de se-
mana en un domicilio de la junta 
auxiliar de Santa María Xonaca-
tepec, en Puebla capital, para lle-
varse a una persona identificada 
como Juan N., alias “El Nacato”.

Indicó que el caso estaría rela-
cionado con bandas dedicadas al 
robo de gas L.P., y que hechos co-
mo el anterior solamente buscan 
generar impacto en sus objetivos.

De acuerdo con las imágenes 
de este suceso, captadas por una 
cámara de vigilancia, los sujetos 
utilizaban uniforme tipo militar, 
chalecos balísticos y armas lar-
gas, mismas que accionaron en 
distintas ocasiones a plena luz 
del día.

Reactiva SSP grupo especial 
ante delincuencia en la capital
Se modernizarán equipo y vehículos blindados 
de la Fuerza Especial de Reacción Inmediata, in-
formó el titular de la dependencia, Daniel Iván 
Cruz Luna.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Agencia Enfoque

El alcalde Eduardo Rivera Pé-
rez llama a las y a los poblanos 
a que tengan tranquilidad, que 
no cunda el pánico y a permane-
cer serenos porque elegirá al me-
jor sustituto entre su gabinete y 
regidores.

Dijo que tiene un gran equipo 
de trabajo, que seguramente rea-
lizará un mejor trabajo, cuando 
comience su camino hacia la gu-
bernatura de Puebla.

Reveló que ya charló larga-
mente con su equipo de regi-
dores, gabinete y con el gerente 
de la ciudad, Adán Domínguez 
Sánchez, para preservar y supe-
rar las metas alcanzadas en sus 
primeros dos años al frente del 
ayuntamiento.

“A mí me toca encabezar es-
te gran equipo de trabajo, hay un 
gran equipo, no lo he hecho solo, 
hay trabajo por el gerente; qué-
dense tranquilos de que quien 
asuma el cargo porque tiene tam-
bién respaldo, para seguir tra-
bajando de manera adecuada, 
que lo hará mejor y con mejores 
resultados”.

Recapituló que únicamen-
te espera ya la publicación de la 

convocatoria del Frente Amplio 
por México para acreditarse co-
mo candidato inmediatamente, 
pero, se comprometió a revelar su 
separación del cargo ante los me-
dios de comunicación. 

“Espero la convocatoria del 
frente amplio por México y me 
comprometo a definir los plazos 
para solicitar licencia”.

Aplaudió nuevamente que las 
diligencias estatales del PAN-
PRI-PRD, ya se hayan sentado a 
charlar para perfilar el contenido 
de la convocatoria del Frente Am-
plio por Puebla para definir los 
estatutos en las obligaciones que 
deberán tener los protagonistas 
para encabezar esta fuerza políti-
ca en el proceso electoral de 2024.

Únicamente, precisó, que 
esperan los tiempos de la 
publicación de la convocatoria 
del proyecto político que 
defenderá en el 2024, para 
conocer el proceso de selección 
del candidato a gobernador para 
enfilar todas sus baterías en la 
contienda.

Recordó que deberá ver todos 
los pormenores de la convocato-
ria para estar enterado del proce-
dimiento que debe realizar para 
registrarse como candidato a go-
bernador del Frente Amplio por 
Puebla.

“Que no cunda el 
pánico”, por mi 
sustituto: Rivera
El presidente municipal asegura que selecciona-
rá al mejor sucesor entre su equipo de regidores 
y gabinete, cuando solicite licencia para conten-
der por la gubernatura de Puebla.

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque

Miguel Aguilar Sarao, regidor 
de Industria y Comercio del mu-
nicipio de Tepeaca, advirtió que 
los jóvenes dejaron de tener es-
pacios en el Revolucionario Ins-
titucional, y desde 2018 se con-
virtió en una “Camarilla de Cua-
tes” donde se abandonaron los 
principios.

En rueda de prensa en la que 
anunció sus aspiraciones pa-
ra coordinar los Comités de De-
fensa de la Cuarta Transforma-
ción de Tepeaca, reconoció que 
fue militante del PRI, su pa-
dre Humberto Aguilar Viveros, 
priísta presidente municipal 
por ese municipio, líder de la 
Gran Comisión en el Congreso 
del Estado, pero los principios 
se perdieron.

Señaló que hasta 2018 tu-

vo una participación activa co-
mo priísta, pero los jóvenes de-
jaron de tener importancia pa-
ra quienes tienen el control del 
partido actualmente por lo que 
decidió sumarse a la Cuarta 
Transformación.

Expresó que el éxodo que se 

dio, fue cuando el Revolucionario 
Institucional se unió a la derecha 
representada por Acción Nacio-
nal, e intentaron juntar el agua 
con el aceite, lo que generó la in-
conformidad de la militancia.

Indicó que ahora se cuelgan 
de luchas sociales, pero la ma-
yoría carece de raíces, pero so-
bre todo de principios.

Aguilar Sarao, dijo que la ma-
yoría de los jóvenes que mili-
taron en el tricolor en Tepeaca 
han emigrado a Morena donde 
si se les han abierto las puertas 
para poder acceder a una can-
didatura, y el disputarla con los 
demás, con reglas claras en las 
encuestas.

Indicó que en el otro partido 
difícilmente por su edad hubie-
ra llegado a una regiduría como 
la que ocupa, y menos aspirar a 
ser presidente municipal por-
que ahí ahora se dan las desig-
naciones directas.

Aguilar Sarao critica 
la nula inclusión 
de jóvenes al PRI
El Revolucionario Institucional dejó de otorgar espacios a la juventud, y 
desde 2018 se convirtió en una “Camarilla de Cuates”, fustiga el regidor 
de la Industria y Comercio del municipio de Tepeaca.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 
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Asamblea del IMSS
El gobernador, Sergio Salomón Céspedes Peregri-

na, asistió este martes a la 114 Asamblea del Institu-
to Mexicano del Seguro Social (IMSS), que se llevó a 
cabo en Ciudad de México.

“Mi reconocimiento a su trabajo y el de todo el 
personal de esta gran institución. Gracias por la in-
vitación”, dijo en referencia a Zoé Robledo Aburto, di-
rector general de la institución.

El mandatario poblano también reconoció a los 
profesionales de la salud que recibieron el Premio al 
Mérito Médico.

Operativo 
Guadalupe-Reyes

La Secretaría de Seguridad Pública anunció el 
inicio del operativo Guadalupe-Reyes, del 5 de di-
ciembre y hasta el 6 de enero de 2024.

En total, más de cuatro mil elementos de la corpo-
ración incrementarán la vigilancia en carreteras, lí-
mites con otros estados, bancos, centros comercia-
les y lugares de atracción turística, entre otros.

También se acompañará a las procesiones que 
pasen por territorio poblano rumbo a la Basílica de 
Guadalupe.

Muertes por dengue
Puebla ya suma seis fallecimientos por dengue, 

de acuerdo con información de la Secretaría de Sa-
lud del estado.

A pesar de lo anterior, en las últimas 24 horas 
no tuvo hospitalizaciones ni defunciones por la 
enfermedad.

El acumulado de contagios es de tres mil 67, ade-
más de que se ha detectado la presencia del virus en 
106 municipios.

Las breves
Giovanni Góchez Jiménez

EDUARDO CASTILLO LÓPEZ

 Poder y
Sociedad 

Damos el primer gran paso 
hacia el canal del Congreso
del Estado de Puebla   

La tecnología y el acceso a la información se han con-
vertido en un parteaguas para empoderar a la ciudada-
nía, que cada vez es más analítica sobre los asuntos de la 
vida pública que inciden en su vida diaria, por ello, en el 
Congreso del Estado impulsamos la creación de nuevos 
canales de comunicación que nos permitan difundir el 
quehacer legislativo. 

Por esta razón, el Congreso del Estado firmó un con-
venio de colaboración con el Sistema de Información y 
Comunicación del Gobierno del Estado (SICOM), lo que 
representa un paso significativo hacia la transparencia 
y la responsabilidad que tenemos como diputadas y di-
putados con la sociedad.

La comunicación es fundamental en el desarrollo de 
toda sociedad y es todavía más relevante cuando se trata 
de las acciones que van a tener alguna repercusión en la 
vida de las y los ciudadanos. 

En la LXI Legislatura del Congreso del Estado enten-
demos bien esta premisa y, en ese sentido, damos paso a 
uno de los grandes proyectos en la historia del Poder Le-
gislativo en Puebla: la creación del canal del Congreso. 

La primera etapa de este proyecto es la creación de 
una plataforma digital en la que se transmitirán diferen-
tes contenidos para que las y los ciudadanos conozcan 
el quehacer legislativo; además de la constante difusión 
en redes sociales de las producciones que comenzamos 
a preparar desde el Congreso del Estado.  

El siguiente paso, que tenemos previsto para el próxi-
mo año, será la gestión de los permisos correspondien-
tes para obtener las concesiones que nos permitan con-
tar con un canal de televisión abierta. 

Con su experiencia en la producción de la televisión 
pública, SICOM será un aliado invaluable en este gran 
esfuerzo que será el canal del Congreso; juntos trabaja-
remos para implementar soluciones tecnológicas que 
nos permitan servir mejor a las y los ciudadanos de Pue-
bla, con innovación, eficiencia y transparencia.

El canal del Congreso de Puebla ya comienza sus pri-
meras producciones, las cuales estarán disponibles en 
nuestras plataformas y a través de la señal abierta de SI-
COM, en el inicio de esta apertura informativa dirigida 
al público cada vez más informado.  

Me llena de orgullo que dos grandes comunicadores, 
con más de 20 años de experiencia profesional en la ra-
dio y la prensa poblana hagan historia junto a esta LXI 
Legislatura, como nuestros conductores estelares: Mó-
nica Ventosa y Luis Gabriel Velázquez. 

Ellos empezaron nuestro primer programa: Desde el 
Pleno, donde comentaron los puntos principales del Or-
den del Día de nuestra pasada Sesión Ordinaria, con la 
calidez, la frescura y, sobre todo, la experiencia que re-
quiere un proyecto de este nivel.  

Invito a las y los poblanos a seguir Desde el Pleno, y to-
dos nuestros programas, además de consultar nuestras 
plataformas de comunicación, para conocer el trabajo 
legislativo y cómo lo que hacemos diputadas y diputa-
dos impacta en su vida diaria, para contar con una so-
ciedad más justa y equitativa, donde prevalezca el Esta-
do de Derecho, así como el orden y la legalidad. 

El titular de la Secretaría de 
Seguridad Pública (SSP), Daniel 
Iván Cruz Luna, informó que la 
Policía Estatal todavía no puede 
ingresar totalmente al municipio 
de Coyomeapan, lugar que vive 
un conflicto postelectoral desde 
hace poco más de dos años.

“Nosotros no podemos ingre-
sar todavía en su totalidad al mu-
nicipio, pero tenemos presencia 
en las partes donde sí podemos 
estar patrullando, hacemos un 
recorrido también con el helicóp-
tero”, explicó.

Declaró que la dependencia 
ha participado en las mesas de 
trabajo encabezadas por la Se-
cretaría de Gobernación estatal, 
con la finalidad de destrabar el 
problema.

“Tomamos parte de algunos 
acuerdos, se cumplieron de ma-
nera cabal y esta coordinación 
que se tiene con Gobernación 
tiene mucho que ver con el refor-
zamiento”, agregó el funcionario 
estatal.

Explicó que uno de los com-
promisos de la SSP es mantener 
comunicación con los habitantes 
de Coyomeapan, quienes se pue-
den acercar a los elementos de la 
Policía Estatal en caso de tener 
algún requerimiento.

“Ese es el compromiso que no-
sotros hemos adquirido, y, sobre 
todo, estamos atentos al llama-
do de Gobernación”, añadió Da-
niel Iván Cruz Luna durante con-
ferencia de prensa.

Recientemente, el goberna-
dor, Sergio Salomón Céspedes 
Peregrina, aceptó que el caso de 
Coyomeapan deber ser tratado 
por el Congreso del Estado, aun-
que indicó que existen condicio-
nes para que sea nombrado un 
Concejo Municipal en lugar del 
alcalde, Rodolfo García López, 
que no es bien visto por una par-
te de la población.

Servicios de Salud del Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social 
para el Bienestar (IMSS-Bienes-
tar) se hará cargo del sistema de 
salud de Puebla durante, al me-
nos, 30 años, de acuerdo con el 
convenio de coordinación entre 
las autoridades federal y estatal.

Además, el acuerdo podrá 
ser revisado en un plazo de seis 
meses a partir de su firma, sin 
que sea necesario un convenio 
modificatorio.

En el documento se establece 
que el Gobierno de Puebla trans-
ferirá al Fondo de Salud para el 
Bienestar (Fonsabi), los recursos 
del Fondo de Aportaciones pa-
ra los Servicios de Salud (FASSA) 
que le sean autorizados en el Pre-
supuesto de Egresos de la Fede-
ración, al igual que el dinero pro-
pio o de libre disposición que ten-
ga para el sector.

“IMSS-BIENESTAR, como eje-
cutor de gasto y en términos de 
las disposiciones jurídicas apli-
cables en la materia, será respon-
sable del ejercicio y rendición de 
cuentas de los recursos presu-
puestarios que le correspondan, 
así como cualquier otro recurso 
que por cualquier cause se reci-
ba, incluyendo el resguardo de 
la documentación justificativa y 
comprobatoria correspondiente”, 
se detalla.

La autoridad estatal tampo-
co podrá realizar nuevas contra-
taciones para la prestación de 
servicios de salud, a partir de la 
entrada en vigor y durante la vi-
gencia del convenio, salvo que 
tenga autorización de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Públi-
co (SHCP).

El acuerdo fue firmado por 
el Gobierno de Puebla y la fede-
ración el pasado 11 de agosto, y 
fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) del 4 de 
diciembre.

Coyomeapan: continúa Policía 
Estatal en diálogo para ingresar
La Secretaría de Seguridad Pública ha participado en las mesas de traba-
jo para destrabar el conflicto postelectoral.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Agencia Enfoque /
Es Imagen

Salud estatal estará en manos 
del IMSS-Bienestar por 30 años
La autoridad estatal ya no puede hacer contrataciones en el sector, a me-
nos que se lo autorice la SHCP.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Cortesía
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
CONVOCASE: 
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ZACATLAN, PUEBLA. 
CONVÓQUESE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON 
DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA DE YOLANDA 
CORTES GUTIERREZ, ORIGINARIA DEL MUNICIPIO DE 
ZACATLÁN, PUEBLA, QUIEN FALLECIÓ A LAS QUINCE 
HORAS CON CERO MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO; PARA QUE COMPA-
REZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TÉRMINO DE DIEZ DÍAS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA FECHA DE ESTA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN 
POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ES-
TABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A 
QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA 
DEFINITIVO, ANTE EL JUZGADO MIXTO DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE ZACATLÁN, PUEBLA. EXPEDIENTE 
400/2023 DENUNCIADO POR JOSÉ FABIÁN CAZARES 
LÓPEZ TAMBIÉN CONOCIDO COMO FABIÁN CAZAREZ 
LÓPEZ Y/O JOSÉ FABIÁN CASAREZ LÓPEZ Y/O JOSÉ 
FABIÁN CAZARES Y/O FABIÁN CASAREZ LÓPEZ, ES-
TEBAN, ELVIRA, DIONICIO, VICENTE Y FIDEL TODOS 
DE APELLIDOS CAZARES CORTES, EL PRIMERO DE 
LOS NOMBRADOS EN SU CARÁCTER DE CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE Y LOS SEGUNDOS EN SU CARÁCTER DE 
DESCENDIENTES DIRECTOS EN PRIMER GRADO (HI-
JOS), DENUNCIA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO DE LA ADSCRIPCIÓN. 
ZACATLAN, PUEBLA; A OCHO DE AGOSTO DEL 2023. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE 
ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUE. 
JUZGADO DE LO CIVIL DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN POR EL JUEZ DE LO CIVIL DE ZACAPO-
AXTLA, PUEBLA, EXPEDIENTE 593/2023 CONVO-
CASE A PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
AL JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO PROMOVIDO POR ALEJANDRO ACUAPAN 
SANTOS EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO DE ZACAPOAXTLA, 
PUEBLA COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
UN TÉRMINO DE DOCE DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, ORDENADO POR AUTO NUEVE DE NO-
VIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS DEBIENDO 
ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO 
DOCUMENTOS Y ANEXOS A SU DISPOSICIÓN EN OFI-
CIALÍA DE PARTES DE ESTE JUZGADO
ZACAPOAXTLA, PUEBLA, A 28 DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS
LA DILIGENCIARÍA
LIC. ELENA ADAME TIRADO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, ACTUACIONES, SAN AN-
DRES CHOLULA, PUEBLA. 
TODO INTERESADO
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL 
DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 
476/2023, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMOVIDO POR MAGDALENA PANI 
TECUATL, EN CONTRA DEL CIUDADANO JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN ANDRES 
CHOLULA, PUEBLA, PARA CORREGIR EL ACTA DE 
NACIMIENTO, SE EMPLAZA A TODO INTERESADO EN 
CONTRADECIR DEMANDA, TÉRMINO DE TRES DÍAS, 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTEN DEMANDA Y SE-
ÑALEN DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 
EN CABECERA MUNICIPAL DE SAN ANDRES CHO-
LULA, PUEBLA, APERCIBIDOS DE NO HACERLO, SE 
TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO 
Y SE CONTINUARA EL PROCEDIMIENTO, LAS NOTIFI-
CACIONES SE HARÁN POR LISTA, AUTO DE RADICA-
CIÓN Y COPIAS DE LA DEMANDA A DISPOSICIÓN EN 
SECRETARIA.
SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, A 30 DE NOVIEM-
BRE DE 2023
DILIGENCIARIO
ABG. JUAN JOSÉ ROMERO BALDERAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN ANDRES 
CHOLULA. ACTUACIONES MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS 
CHOLULA, PUEBLA. 
Disposición Juez Municipal en Materia Civil y Pe-
nal de San Andrés Cholula Puebla; Expediente 
423/2023. CONVOCANDO a todo aquel interesado 
a contradecir la demanda del juicio especial de 
rectificación de acta de matrimonio promue-
ven los señores REY JOEL ACA ZEMPOALTECATL y 
MARIA IRENE SAUCEDO TECUATL siendo estos los 
nombres correctos y no como aparecen en el acta 
de matrimonio JOEL ACA MARQUEZ y HORTENCIA 
TECUATL TECUATL a fin de que dentro de los tres 
días siguientes a la última publicación contesten 
la demanda instaurada en su contra y señalen do-
micilio en la cabecera municipal de este juzgado 
para recibir notificaciones con el apercibimiento 
que de no hacerlo, se les tendrá por contestada en 
sentido negativo y las posteriores notificaciones 
aún las de carácter personal serán mediante lista, 
quedando el traslado a su disposición en la secre-
taria actuante. 
Puebla, Pue; 22 de noviembre de 2023. 
DILIGENCIARIO
LIC. JUAN JOSE ROMERO BALDERAS. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL IZÚCAR DE MATA-
MOROS, PUEBLA. EXPEDIENTE 377/2023. JUICIO DE 
NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO. PROMUEVE POR 
SU PROPIO DERECHO ZOILA ROSETTE MARTINEZ, EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO DE IZUCAR DE 
MATAMOROS, PUEBLA; LA NULIDAD Y CONSIGUIENTE 
CANCELACIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO NÚMERO 
OCHOCIENTOS DIECISIETE (0817), DE FECHA OCHO 
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO, 
DEL LIBRO NÚMERO TRES DEL JUZGADO DEL REGIS-
TRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE IZÚCAR 
DE MATAMOROS, PUEBLA; MEDIANTE ORDEN DE AUTO 
DE FECHA TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTI-
TRÉS, SE ORDENA DAR VISTA A LOS QUE PUDIERAN 
TENER INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
CONTADOS DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLI-
CACIÓN DE ESTE EDICTO, CONTESTEN LO QUE A SU 
INTERÉS Y DERECHO CORRESPONDAN, QUEDANDO A 
SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA, ANEXOS Y 
AUTO ADMISORIO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
APERCIBIDOS DE QUE EN CASO DE NO SEÑALAR DO-
MICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, LAS MISMAS 
SE FIJARA POR LISTA DE LOS ESTRADOS DE ESTE HO-
NORABLE JUZGADO MUNICIPAL.
HEROICA, CIUDAD DE IZÚCAR DE MATAMOROS, PUE, 
A TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.
LICENCIADO RENEE NOHUM GARCÍA CHAVARRIA. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE 
ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUE. 
JUZGADO DE LO CIVIL DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN POR EL JUEZ DE LO CIVIL DE ZACAPO-
AXTLA, PUEBLA, EXPEDIENTE 594/2023 CONVO-
CASE A PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
AL JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR PAULA ACUAPAN 
SANTOS EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO DE ZACAPOAXTLA, 
PUEBLA COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
UN TÉRMINO DE DOCE DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN ORDENADO POR AUTO NUEVE DE NO-
VIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS; DEBIENDO 
ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO; 
DOCUMENTOS Y ANEXOS A SU DISPOSICIÓN EN OFI-
CIALÍA DE PARTES DE ESTE JUZGADO
ZACAPOAXTLA, PUEBLA, A 28 DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS
LA DILIGENCIARÍA
LIC. ELENA ADAME TIRADO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR CHOLULA, PUE-
BLA.
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIEN-
TE 415/2023, PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL 
DE JUICIO DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMOVIDO POR ANA KAREN CUAUTLE ZUÑIGA can-
celando la primera acta de nacimiento registrada 
en el libro de nacimientos del Registro del Estado 
Civil de las Personas del Municipio de Atzalan del 
Distrito Judicial de Jalacingo, del Estado de Vera-
cruz, así como Ciudadano Oficial del Registro del 
Estado Civil de las Personas del Estado de Vera-
cruz, acta de número ciento veintisiete (127) del 
libro número uno (1) fecha de Registro catorce 
del mes de febrero de mil novecientos noventa y 
siete (1997), POR AUTO DE TREINTA DE JUNIO DEL 
DOS MIL VEINTITRÉS, SE ORDENA CORRER TRASLA-
DO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS 
EN CONTRADECIR LA DEMANDA, PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO IMPRORROGABLE TRES DÍAS SE PRE-
SENTEN, QUEDANDO COPIAS DE LA DEMANDA EN EL 
JUZGADO, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ 
SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AU-
DIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
CHOLULA, PUEBLA, PRIMERO DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS. 
LIC. INES MINO OCOTL 
DILIGENCIARIO NON 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR, DILIGENCIARÍA, JUZGADO DE LO 
CIVIL, ATLIXCO, PUE.
Disposición Juez Civil, Atlixco, Puebla. Exp. 
638/2023 Juicio de Usucapión promueve NOHEMÍ 
OSORIO HERNÁNDEZ apoderada legal de CRISTINA 
OSORIO HERNÁNDEZ en contra de CONCEPCIÓN 
OSORIO PÉREZ, COLINDANTES Y QUIEN SE CREA CON 
DERECHO. Predio rústico denominado “La Rioja” de 
la Localidad de El Tetenco del Municipio de Tian-
guismanalco, Puebla. Medidas y colindancias: ESTE: 
17.12 metros, con Barranca de Xalapechco; OESTE: 
16.53 metros, con Yolanda Pérez Soriano; NORTE: 
82.95 metros, con Agustina Grande Chico; SUR: 
92.03 metros, con Máximo Pérez Valdetano. Por 
este medio se emplaza a todo el que se crea con 
derecho para que conteste demanda en doce días 
a partir de la última publicación, si no lo hacen se 
harán efectivos apercibimientos de Ley. Quedando 
disposición de copias demanda en Secretaria del 
Juzgado.
Atlixco, Puebla, 30 de noviembre del año 2023
DILIGENCIARIO
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve VICTORINO PINEDA RAMI-
REZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA., Y 
QUIEN SE CREA CON DERECHO. Expediente Núme-
ro 359/2023. Auto de fecha treinta de octubre de 
dos mil veintitrés. CONVÓQUESE A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO, comparezca por escrito a 
deducir sus derechos para contradecir la demanda 
planteada, en el término de tres días posteriores a 
última publicación, apercibidos de no hacerlo, será 
señalado día y hora para audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. Copias 
en diligenciaría.
Atlixco, Puebla., a dieciséis de noviembre de dos 
mil veintitrés.
DILIGENCIARÍA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIA-
RIA. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO 
DE PUEBLA.
TODO AQUE QUE SE CREA CON DERECHO. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ATLIXCO, PUEBLA, POR AUTO 
DE FECHA TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEIN-
TITRÉS, EXPEDIENTE NÚMERO 571/2023, JUICIO DE 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, PROMUEVE ALMA 
ROSA MARTÍNEZ FERRA, RESPECTO DEL LOTE DE TE-
RRENO URBANO NÚMERO DIECISÉIS DE LA MANZANA 
DIECISÉIS DE LA COLONIA LOMAS DE TEMAXCALAPA 
DE ESTA CIUDAD; CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE: MIDE NUEVE METROS CON 
OCHENTA Y UN CENTÍMETROS Y COLINDA CON LOTE 
NÚMERO QUINCE; AL SUR: MIDE NUEVE METROS CON 
NOVENTA Y CINCO CENTÍMETROS Y COLINDA CON 
AVENIDA ATLIXCO; AL ESTE: MIDE TREINTA METROS 
CON TREINTA Y UN CENTÍMETROS Y AL OESTE MIDE 
TREINTA METROS CON VEINTICINCO CENTÍMETROS 
CON UNA SUPERFICIE DE DOSCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO METROS CON SESENTA Y SIETE CENTÍMETROS 
CUADRADOS; SE EMPLAZA POR ESTE MEDIO A QUIE-
NES SE CREAN CON DERECHO, PARA QUE CONTESTEN 
DEMANDA DOCE DIAS SIGUIENTES ULTIMA DOMICILIO 
RECIBIR NOTIFICACIONES ESTA CIUDAD, DE NO HA-
CERLO SE LES PUBLICACIÓN, SEÑALEN HARÁN POR 
LISTA, COPIAS DISPOSICIÓN SECRETARIA. 
ATLIXCO, PUEBLA; DIECISIETE DE OCTUBRE DE 2023.
DILIGENCIARIO NON 
LIC. SANDRA JIMENEZ MARTINEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR, DILIGENCIARÍA, JUZGADO DE LO 
CIVIL, ATLIXCO, PUE.
Disposición Juez Civil, Atlixco, Puebla. Exp. 613/2023 
Juicio de Usucapión promueve EMMA ROMERO 
MEZA contra MAXIMINO ROMERO PEREZ, COLIN-
DANTES Y QUIEN SE CREA CON DERECHO Inmueble: 
Pedio Rústico denominado «Santa María Teyecac” 
ubicado en Tianguismanalco, Puebla. 
Medidas y colindancias: NORTE: 201.39 metros, con 
Cleofás Valdetano Luna; SUR: 202.00 metros, con 
Maximino Romero Pérez; ESTE: 25.12, con Francisco 
Santamaría Osorio; OESTE: 26.39 metros, con Cami-
no. Por este medio se emplaza a todo el que se crea 
con derecho para en el término de doce días a par-
tir de la última publicación, contesten demanda, si 
no lo hacen se harán efectivos apercibimientos de 
Ley. Copias demanda disposición del Juzgado. 
Atlixco, Puebla, a 10 de noviembre del año 2023
DILIGENCIARÍA
LIC. SANDRA JIMÉNEZ MARTÍNEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve LEANDRA CARMEN RODRI-
GUEZ TORRES, en contra del JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE IZUCAR DE 
MATAMOROS, PUEBLA., Y QUIEN SE CREA CON DERE-
CHO. Expediente Número 360/2023. Auto de fecha 
treinta de octubre de dos mil veintitrés. CONVÓ-
QUESE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, 
comparezca por escrito a deducir sus derechos 
para contradecir la demanda planteada, en el tér-
mino de tres días posteriores a última publicación, 
apercibidos de no hacerlo, será señalado día y hora 
para audiencia de recepción de pruebas, alegatos 
y citación para sentencia. Copias en diligenciaría.
Atlixco, Puebla., a dieciséis de noviembre de dos 
mil veintitrés.
DILIGENCIARÍA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO DE LO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PROMUEVE GABRIELA 
VILLEGAS CARRASCO, JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO DENTRO DEL EXPEDIEN-
TE 823/2023 EN CONTRA DEL JUEZ TERCERO DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
PUEBLA Y DE TODO AQUEL QUE TENGA INTERES; POR 
ESTE CONDUCTO SE EMPLAZA A TODO INTERESADO 
PARA QUE EN EL PLAZO IMPRORROGABLE DE TRES 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU 
PUBLICACIÓN SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD 
A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMAN-
DA, QUEDANDO EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO 
COPIA DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y AUTO ADMI-
SORIO; ESTO CON APERCIBIMIENTO DE LEY, SERAN 
SEÑALADOS DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AU-
DIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
PUEBLA, PUEBLA A 29 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
Diligenciario Non del Juzgado Sexto de lo Familiar. 
Lic. LILLIANA LOZANO BADILLO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIO. 
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTI-
SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 637/2023, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUE-
VE TERESA MINERVA ALAMIRRA MUÑOZ EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE TILAPA, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO, A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN, COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A 27 DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRES.
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HONORA-
BLE TRIBUNAL SUPERIOR, DILIGENCIARIA, JUZGADO 
DE LO CIVIL, ATLIXCO, PUEBLA.
Disposición Juez Civil, Atlixco. Puebla. Exp. 
614/2023 Juicio de Usucapión promueve ELENA 
LUNA VALDETANO en contra de ROBERTO LUNA RO-
MERO, COLINDANTES Y QUIEN SE CREA CON DERE-
CHO. Inmueble ubicado en Calle 12 Sur número 730 
de San Buenaventura Nealtican, Puebla. Medidas 
y colindancias: NORTE: 39.07 metros, con Justina 
Méndez Valdetano; SUR: 40.94 metros, con Tercera 
Privada de la 12 Sur; ESTE: 22.28 metros, con Calle 
12 Sur; OESTE: 21.12 metros, con Erasmo Luna Valde-
tano. Por este medio se emplaza a todo el que se 
crea con derecho para que conteste demanda en 
doce días a partir de la última publicación, si no lo 
hacen se harán efectivos apercibimientos de Ley. 
Quedando disposición de copias demanda en Se-
cretaria del Juzgado. 
Atlixco, Puebla, 10 de noviembre del año 2023. 
DILIGENCIARIO: 
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JU-
DICIAL, TEPEACA, PUE. 
Emplácese a las personas que se crean con de-
recho al Juicio de Rectificación de acta de Naci-
miento promueve Oralia Limón Mellado, originaria y 
vecina de San Juan Acozac, municipio de los Reyes 
de Juárez Puebla, contesten demanda o deducir 
derechos en el Juzgado Civil del Distrito Judicial 
de Tepeaca, Puebla, dentro del término de ley, 
expediente número 0957/2022, copias secretaria 
apercibimiento de ley
TEPEACA, PUEBLA, A 09 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
2023
LA DILIGENCIARÍA
LICENCIADA MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUE. 
Por disposición Juez de lo Familiar, de Tehuacán, 
Puebla.
AUTO DE FECHA VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS.
EMPLÁCESE A EVA, GREGORIA, MARIA LUISA Y 
MAURA TODOS DE APELLIDOS AQUINO XOCUA A LA 
HERENCIA LEGÍTIMA; A BIENES DE BASILIO AQUINO 
MARQUEZ Y/O BACILIO AQUINO MARQUEZ Y OFELIA 
XOCUA JIMENEZ, EL PRIMERO ORIGINARIO Y VECINO 
QUE FUE DE SAN ANTONIO CAÑADA PUEBLA; LA 
SEGUNDA QUE FUE ORIGINARIA DE TEQUILA VERA-
CRUZ Y VECINA DE SAN ANTONIO CAÑADA PUEBLA; 
A EFECTO COMPAREZCAN A DEDUCIR DERECHOS, 
TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, DEBIENDO ESTABLECER AR-
GUMENTOS, DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN DERE-
CHOS Y PROPONGAN ALBACEA DEFINITIVO, JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXPEDIENTE NÚME-
RO 1991/2021, PROMUEVE ALBACEA PROVISIONAL 
ROBERTINA AQUINO XOCUA, COPIAS, ANEXOS Y 
AUTO ADMISORIO A DISPOSICIÓN SECRETARIA DEL 
JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA, A TREINTA DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTITRÉS.
DILIGENCIARÍA
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIA-
RIA. 
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTI-
SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 637/2023, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUE-
VE TERESA MINERVA ALAMIRRA MUÑOZ EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE TILAPA, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO, A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN, COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A 27 DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRES.
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE. 
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Chalchicomula, Puebla, en 
cumplimiento al auto de fecha 30 de junio de 
2023, ordena. Convóquese personas créanse con 
interés contrario o derecho respecto del bien in-
mueble identificado como “Terrenos de Santa 
María Coatepec” o Predio de Labor, ubicado en la 
Jurisdicción de Santa María Coatepec, Municipio 
de San Salvador el Seco, Puebla el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: Mide 
70.00 Setenta metros con cero centímetros y colin-
da con Barranca. AL SUR: Mide 68.00 sesenta y ocho 
metros con cero centímetros y colinda con Alejan-
drino Hernández Pérez y José Isidro Mora, ACTUAL-
MENTE Alejandrino Hernández Pérez y José Vergara 
López. Al ORIENTE: Mide 157.00 ciento cincuenta y 
siete metros con cero centímetros y colinda con 
Andrés Ventura. AL PONIENTE: Mide 144.00 ciento 
cuarenta y cuatro metros con cero centímetros y 
colinda con Rosario Evangelista Hernández, actual-
mente María Ángela Fernández Evangelista. Con-
testen demanda dentro termino DOCE DIAS ultima 
publicación, de no hacerlo se tendrá contestada 
en sentido negativo. Copias y traslado a disposición 
oficialía de este juzgado. Juicio de Usucapión. Pro-
mueve JOSE SALVADOR CRUZ LAZARO HERNANDEZ. 
Expediente Num. 629/2023.
Chalchicomula, Puebla, 28 de noviembre de 2023.
Diligenciario Juzgado Distrito Judicial Chalchico-
mula de Sesma Puebla.
Lic. Alfredo Martínez Lobato

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez de lo familiar de Huejotzingo, 
Puebla, EXP: 1772/2023 JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO promueve la C. LOURDES 
LOPEZ RAMIREZ en contra del juez del registro 
del estado civil de las personas de San Juan Tetla, 
Chiautzingo, Puebla por auto de fecha seis de octu-
bre de dos mil veintitrés se ordena a emplazar a to-
das aquellas personas que se crean con derecho a 
contradecir la demanda por medio de tres edictos 
que se publicaran por tres veces consecutivas en 
el periódico “intolerancia” para que en el término 
de tres días contados a partir de del día siguiente 
de la última publicación, se presente ante esta au-
toridad a contradecir la demanda, apercibiendo a 
dichas partes que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aun las de carácter 
personal, se les harán por lista, asimismo, se con-
tinuara con el procedimiento y se señalara fecha y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia, dejan-
do traslado a su disposición en la secretaria de este 
juzgado para su conocimiento. 
Huejotzingo, Puebla, cinco de diciembre de dos 
mil veintitrés 
Lic. Roberto Castellanos Bautista
Diligenciario

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUEBLA.
Disposición Judicial, Juzgado Segundo Civil, Te-
huacán, Puebla, expediente 628/2023, JUICIO DE 
USUCAPION, por auto de fecha Tehuacán, Puebla, 
a quince de noviembre de dos mil veintitrés, pro-
mueve RUPERTO ASCENCIÓN GONZÁLEZ, emplá-
cese a la demandada CARMEN ÁLVAREZ ROMERO, 
colindantes y todo aquel que se crea con derecho, 
respecto del bien inmueble ubicado en la carretera 
Tehuacán Teotitlán, a la altura del paraje denomi-
nado “LA ESTACIÓN” de la población de San Francis-
co Altepexi, Puebla, con una superficie de 1,547.96 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE mide 15.54 quince metros cincuenta y cua-
tro centímetros y colinda con propiedad privada 
(BEMZA); AL SUR mide 25.01 veinticinco metros un 
centímetro y limita con carretera Tehuacán-Teo-
titlán; AL ESTE en tres líneas, de norte a sur mide: 
En la primera línea 43.20 cuarenta y tres metros 
veinte centímetros y colinda con propiedad de 
la De Cujus; En la segunda línea 10.03 diez metros 
tres centímetros y colinda con propiedad de la 
De Cujus; En la tercera línea 43.46 cuarenta y tres 
metros cuarenta y seis centímetros y colinda con 
propiedad de la demandada y de Estela Victoriano 
Trinidad; AL OESTE mide 75.10 setenta y cinco me-
tros diez centímetros y colinda con la demandada, 
requiriéndolos para que en el término de DOCE 
DÍAS, contados a partir de la última publicación del 
presente edicto, presenten su escrito de contesta-
ción de demanda, con el apercibimiento que de no 
hacerlo, se les tendrá por contestada en sentido 
negativo y se continuará con el procedimiento 
judicial notificándoles por lista las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales. Quedando a dis-
posición expediente, copias y anexos en secretaría 
del juzgado para consulta. 
DILIGENCIARIO PAR. 
Tehuacán, Puebla, a primero de diciembre de dos 
mil veintitrés. 
LIC. JULIAN MARTÍNEZ ARELLANO. 
Diligenciario par adscrito al Juzgado Segundo Civil 
de Tehuacán, Puebla.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIA PAR.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Primero Civil de Cholula, Puebla. 
Auto de siete de noviembre de dos mil veintitrés, 
expediente 1202/2023, JUICIO DE USUCAPIÓN, 
promueve RUDID MITZIN HERNANDEZ en contra 
de AMADEO TORRES TOXQUI, RAMON COYOTECATL 
TLAXCALTECATL, CELESTINO TLACHINO TITLA, H. 
AYUNTAMIENTO DE CORONANGO, PUEBLA, REGIS-
TRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMER-
CIO DE CHOLULA, PUEBLA Y TODAS LAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO. Respecto del predio 
rústico denominado “XALTELULCO” ubicado en el 
municipio de Coronango, Cholula, Puebla; actual-
mente identificado como PREDIO RUSTICO DE-
NOMINADO XALTELULCO, localidad de Santa María 
Coronango, municipio de Coronango, Estado de 
Puebla, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 15.33 metros y colinda con BESANA, AL 
SUR: 15.34 metros y colinda con CAMINO, AL ESTE: 
188.68 metros y colinda con RAMON COYOTECATL 
TLAXCALTECATL, AL OESTE: 188.28 metros y colinda 
con CELESTINO TLACHINO TITLA. Se emplaza a TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, para que en el 
término de DOCE DÍAS contesten la demanda y se-
ñalen domicilio para recibir notificaciones, el cual 
empecerá a transcurrir a partir del día siguiente de 
la última publicación, apercibidos de no hacerlo, se 
entenderá por contestada en sentido negativo y 
en cuanto a las notificaciones aun las de carácter 
personal se realizarán por lista. Haciéndoles saber 
que queda a su disposición en el juzgado, copia se-
llada y cotejada de la demanda, sus anexos y auto 
admisorio.
CHOLULA, PUEBLA A 29 DE NOVIEMBRE DE 2023.
DILIGENCIARIA PAR.
LIC. ALBA MARIA COETO ROMANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 569/2023, emplázoles 
Procedimiento Familiar Especial de la ACCIÓN DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovi-
do por JUANA CAZARES DOMINGUEZ por su propio 
derecho, en contra del Juez del Registro del Estado 
Civil de las Personas de Chiautla de Tapia, Puebla. 
Producir contestación dentro del término de tres 
días, a partir de la Publicación. Apercibimientos 
Legales. Copia traslado Secretaría. 
EN CHIAUTLA, PUEBLA, A 28 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, 
PUEBLA. PUE. 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Primero de lo Familiar de esta 
ciudad. Expediente 0810/2023 Juicio Especial de 
RECTIFICACIÓN ACTA DE NACIMIENTO, promueve 
HUMBERTO PORTILLO CORONA por mi propio de-
recho contra el JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE SAN FELIPE HUEYOTLIPAN, auto de 
fecha de trece de noviembre de dos mil veintitrés, 
convóquese a todas aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda para que en el 
término improrrogable de TRES DÍAS contados a 
partir del día siguiente de la publicación se pre-
senten ante esta Autoridad a contradecir, con jus-
tificación, dicha demanda quedando en la oficialía 
de este Juzgado copia simples de esta, apercibidos 
que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia.
Puebla, Puebla, a treinta de noviembre de dos mil 
veintitrés.
EL C. DILIGENCIARIO.
ABOGADO YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIA NON.
Disposición Juzgado Primero de lo Civil del distrito 
Judicial de Tehuacán, Puebla, promueve OCTAVIO 
SANTOS LUNA MATEOS, Juicio de Usucapión expe-
diente 547/2023. 
Emplácese A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERE-
CHO respecto del predio de una fracción del predio 
ubicado en calle dos
poniente, sin número, mismo que se encuentra 
ubicado en LA JUNTA AUXILIAR DE SAN ANDRES 
CACALOAPAN PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
TEPANCO DE LÓPEZ, PUEBLA; actualmente con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE. MIDE 
53.31 CINCUENTA Y TRES METROS CON TREINTA Y UN 
CENTIMETROS Y COLINDA CON CALLE DOS PONIEN-
TE. AL SUR. -MIDE 25.77 VEINTICINCO METROS CON 
SETENTA Y SIETE CENTIMETROS Y COLINDA CON EL 
C. BENITO LUNA MATEOS; AL OESTE. - MIDE 42.99 
CUARENTA Y DOS METROS CON NOVENTA Y NUEVE 
CENTIMETROS Y COLINDA CON PRIVADA; DANDO UNA 
SUPERFICIE DE 544.22 M2 (QUINIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO PUNTO VEINTIDOS METROS CUADRADOS). 
y término de doce días a partir de la última publi-
cación de edicto para contestar demanda. En caso 
de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido 
negativo, se continuará el procedimiento y subse-
cuentes notificaciones por lista o estrados, copias 
traslado secretaria juzgado. 
Tehuacán, Puebla del año dos mil veintitrés.
DILIGENCIARIO. 
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
Disposición Juez de lo Civil Distrito Judicial Te-
peaca, por auto de fecha dieciséis de octubre 
dos mil veintitrés, ordena dentro del expediente 
1284/2023, Juicio especial de rectificación de acta 
de nacimiento promueve MIGUEL ANGEL MUÑOZ 
ZEPEDA, para rectificar acta y quedar como ANGEL 
MUÑOZ TEPALE; en contra del Ciudadano Juez del 
Registro Civil de las personas de la Junta Auxiliar 
de Chachapa Amozoc Puebla, y todas aquellas per-
sonas que tengan interés en contradecir demanda, 
comparezcan termino de tres días última publica-
ción de edicto quedando copias secretaria Juzgado 
de la demanda. 
Tepeaca Puebla a 21 de noviembre del 2023. 
EL DILIGENCIARIO PAR.
LIC. FELPE MENDOZA PEREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARÍA IMPAR.
Se convoca a quien se crea con derecho. 
Disposición Juzgado de lo Civil y de lo Penal del 
Distrito Judicial de lzúcar De Matamoros, Puebla, 
Promueve FELIX HUERTA SANCHEZ, debiéndose 
escuchar al Juez del Registro del Estado Civil de 
las Personas del Municipio de Tepexco, Estado de 
Puebla, Juicio Especial de Rectificación de Acta de 
Nacimiento, Expediente número 1121/2023, SIEN-
DO DATOS CORRECTOS NOMBRE PROPIO FELIX HUR-
TA SANCHEZ; FECHA DE NACIMIENTO EL PRIMERO DE 
MARZO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO; 
Y COMO LUGAR DE NACIMIENTO TEPEXCO, PUEBLA, 
para que comparezcan en el término de tres días, 
hábiles siguientes a la publicación de este edicto 
quedando copia del traslado, sus anexos y auto 
admisono en la Secretaría de este Juzgado, y en su 
caso de contestación demanda, apercibido(s) que 
de no hacerlo se les tendrá por contestada en sen-
tido negativo, por rebelde y sus notificaciones se 
realizarán por medio de lista que se fijarán en los 
estrados de este Juzgado.
lzúcar de Matamoros, Puebla, a Veintisiete de No-
viembre de dos mil Veintitrés.
DILIGENCIARIO NON
LIC. MARIO ÁNGEL CABRERA LÓPEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HONORA-
BLE TRIBUNAL SUPERIOR, DILIGENCIARIA, JUZGADO 
DE LO CIVIL, ATLIXCO, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE ATLIXCO, PUEBLA, EXPEDIENTE 635/2023, 
POR ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES JUICIO: OTORGA-
MIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA. 
PROMUEVE DIONISIA CARRILTENCO TLAPANCO, EN 
CONTRA DE RAMÓN URBANO RAMOS, RESPECTO DEL 
INMUEBLE IDENTIFICADO COMO EL SOLAR URBANO 
IDENTIFICADO COMO LOTE NÚMERO TRECE, DE LA 
MANZANA VEINTE DE LA ZONA UNO, DEL POBLADO 
DE SAN JERÓNIMO COYULA, ATLIXCO, PUEBLA, IN-
MUEBLE QUE CUENTA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS AL NORESTE: MIDE OCHO METROS 
CINCUENTA Y DOS CENTÍMETROS Y COLINDA CON 
CALLE AQUILES SERDÁN, AL SURESTE: MIDE CUA-
RENTA Y SIETE METROS DIECINUEVE CENTÍMETROS 
Y COLINDA CON SOLAR QUINCE, AL SUROESTE: MIDE 
OCHO METROS SESENTA Y CUATRO CENTÍMETROS 
Y COLINDA CON SOLAR ONCE, AL NOROESTE: MIDE 
CUARENTA Y SIETE METROS CUARENTA Y SIETE CEN-
TIMETROS Y COLINDA CON SOLAR DOCE DANDO UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE CUATROCIENTOS SEIS METROS 
TRES CENTIMETROS CUADRADOS. POR ESTE MEDIO 
SE CITA A RAMÓN URBANO RAMOS, A FIN DE QUE 
SE PRESENTE A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 
PROCESAL, LA CUAL TENDRÁ VERIFICATIVO EN LAS 
INSTALACIONES DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE ATLIX-
CO, PUEBLA, CITO EN AVENIDA REVOLUCIÓN NÚMERO 
SEIS MIL SEISCIENTOS DOS, DE LA COLONIA EL LEÓN 
DE ATLIXCO, PUEBLA, SEÑALÁNDOSE LAS DIEZ HORAS 
TREINTA MINUTOS DEL DIA TRECE DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, SI NO COMPARECE SE 
HARÁN EFECTIVOS LOS APERCIBIMIENTOS DE LEY.  
ATLIXCO, PUEBLA A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
DILIGENCIARÍA IMPAR DE LA ADSCRIPCIÓN. 
LIC. SANDRA JIMÉNEZ MARTINEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL SAN JOSÉ 
MIAHUATLÁN, PUEBLA.
Por disposición del Juez Municipal de lo Civil de San 
José Miahuatlán, Puebla, convóquese y emplace 
todo aquel que pueda tener derecho contrario al 
actor, auto de fecha quince de noviembre del año 
dos mil veintitrés, juicio de usucapión, expediente 
105/2023, promueven FELICIANO OLMOS CAMPOS 
y CARMELA MATIAS LOMBARDINI, contra MANUELA 
DORANTES PONCE, de colindantes y a todas aque-
llas personas que tengan interés en contradecir 
Demanda, respecto de una fracción de terreno, del 
predio identificado como “LA CIENEGA” ubicado al 
norte del municipio de San José Miahuatlán, Pue-
bla. con medidas y colindancias: AL NORTE.- Mide 
Cuarenta y Seis metros, ochenta centímetros 
(46.80 mts), colinda con los C.C. Jesús Valdivia Ma-
tías y Marina Magdalena Dorantes Lombardini; AL 
SUR.- Mide Cuarenta y ocho metros, veinte centí-
metros (48.20 mts) colinda con Tolentino López Or-
tiz; AL ORIENTE.- Mide Cien metro, Diez centímetros 
(100.10 mts) colinda con CANAL DEL MANANTIAL 
COYOATL; AL PONIENTE.- Mide Ciento Treinta y Dos 
metros, cincuenta centímetros (132.50), colinda 
con CAMINO QUE VA AL PREDIO DENOMINADO COMO 
LA CIENEGA. Se emplaza a quienes se crean con 
derecho a contradecir demanda, en termino de 
doce días hábiles a su última publicación, de no 
hacerlo téngase contestado en sentido negativo 
y se continuará con procedimiento, subsecuentes 
notificaciones por lista, copias demanda, anexos, 
auto admisorio y traslados secretaria juzgado. SAN 
JOSÉ MIAHUATLÁN, PUEBLA A FECHA DE SU PRESEN-
TACIÓN.
DILIGENCIARIO ADSCRITO AL JUZGADO MUNICIPAL 
EN MATERIA CIVIL DE SAN JOSÉ MIAHUATLÁN, PUE-
BLA. ADO 
ABGDO. SERGIO EDUARDO GASPAR DORANTES. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, SAN MARTIN TEX-
MELUCAN, PUEBLA.
SE CONVOCA A TODO INTERESADO.
Por disposición Juez Municipal de San Martín Tex-
melucan, Puebla, expediente 388/2023, relativo al 
Juicio de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
en contra Juez del Registro del Estado Civil de las 
personas de San Martín Texmelucan, Puebla, pro-
mueve CARMEN GALVAN BELTRAN, en cumplimiento 
al auto de fecha dieciséis de noviembre del año dos 
mil veintitrés, en donde aparece registrado con el 
nombre de CARMEN GALBAN, autorizando quitar el 
apellido “GALBAN” la consonante “B” por la letra “V” 
y agregar el apellido “BELTRAN” debiendo quedar 
CARMEN GALVAN BELTRAN, y en el apartado fecha 
de nacimiento se asentó “15 DE MAYO” siendo la 
fecha correcta” VEINTITRÈS DE ABRIL DE MIL NOVE-
CIENTOS TREINTA Y UNO” y por otro lado aparece en 
el apartado de lugar de nacimiento “EN SU CASA” 
debiendo asentar” SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE-
BLA”, dar vista a todas aquellas personas que se 
crean con derecho a contradecir la demanda, para 
que en termino de tres días, contados a partir del 
día siguiente de la última publicación, se presen-
ten ante esta autoridad a contradecir demanda, 
apercibiendo a dichas partes que de no hacerlo se 
les tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo y las notificaciones subsecuentes, aun 
las de carácter personal se les hará por lista, se 
continuara con el procedimiento, queda traslado 
compuesto de la demanda, documentos anexos y 
auto admisorio de fecha dieciséis de noviembre del 
año dos mil veintitrés, disponible en Secretaría de 
este Juzgado. 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, A VEINTITRES 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
DILIGENCIARIA PAR.
LICENCIADA GUADALUPE ROMERO FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
Por disposición del Juez de lo Familiar del Distri-
to Judicial de Huejotzingo, Puebla, expediente 
1666/2023, Juicio de Nulidad de Acta de Naci-
miento, promovido por ROSARIO ALONSO TAPIA, 
en contra del Juez del Registro Civil de Santa María 
Moyotzingo, San Martin Texmelucan, Puebla, en 
cumplimiento al auto de fecha quince de septiem-
bre del dos mil veintitrés.
Por este conducto se ordena emplazar a todas 
aquellas personas que se crean con derecho para 
que dentro del término de doce días siguientes a 
la última publicación se presenten a contradecir 
la demanda, apercibiéndolos que de no hacerlo 
se les tendrá por contestada en sentido negativo 
y las notificaciones subsecuentes, aun las de ca-
rácter personal se les harán por lista, asimismo, se 
continuará con el procedimiento. Quedando a su 
disposición en secretaria Par copia de traslado y 
auto admisorio.
Puebla, Puebla, a veintiséis de septiembre de dos 
mil veintitrés.
DILIGENCIARIO PAR
LIC. ROBERTO CASTELLANO BAUTISTA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HONORA-
BLE TRIBUNAL SUPERIOR, DILIGENCIARIA, JUZGADO 
DE LO CIVIL, ATLIXCO, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE ATLIXCO, PUEBLA, EXPEDIENTE 633/2023, 
POR ACUERDO DE FECHA VEINTIDOS DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES JUICIO: OTORGAMIEN-
TO DE ESCRITURA PÚBLICA. 
PROMUEVE EULALIO REYES PÉREZ, EN CONTRA DE 
RAMÓN URBANO RAMOS RESPECTO DEL INMUEBLE 
IDENTIFICADO COMO UNA FRACCIÓN QUE SE SE-
GREGA DE LA FRACCIÓN DOS DEL PREDIO RUSTICO 
DENOMINADO “MEXIATLA” UBICADO EN EL PUEBLO DE 
SAN JERÓNIMO COYULA, ATLIXCO, PUEBLA, INMUE-
BLE QUE CUENTA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS AL NORTE: MIDE DIECISIETE METROS 
SETENTA CENTIMETROS Y COLINDA CON MARTIN 
LOPEZ CAMPOHERMOSO, AL SUR: MIDE DIECISIETE 
METROS SETENTA CENTIMETROS Y COLINDA CON 
FRACCIÓN DE WILFRIDO URBANO RAMOS, AL ORIEN-
TE: MIDE CUARENTA Y DOS METROS Y COLINDA CON 
ISABEL OCHOA ROJAS, AL PONIENTE: MIDE CUAREN-
TA Y TRES METROS Y COLINDA CON JACOBA OCHOA 
RODRÍGUEZ, CON UNA SUPERFICIE DE SETECIENTOS 
TREINTA METROS CUADRADOS, CON UN ÁREA CO-
MÚN DE VEINTIUN METROS CINCUENTA Y UN CENTÍ-
METROS, TREINTA Y CINCO MILIMETROS DANDO UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 
METROS, CINCUENTA Y UN CENTÍMETROS, TREINTA Y 
CINCO MILÍMETROS, CORRESPONDIÉNDOLE UN INDI-
VISO DEL CUATRO PUNTO TREINTA Y CUATRO POR 
CIENTO. POR ESTE MEDIO SE CITA A RAMÓN URBANO 
RAMOS, A FIN DE QUE SE PRESENTE A LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN PROCESAL, LA CUAL TENDRÁ VE-
RIFICATIVO EN LAS INSTALACIONES DEL JUZGADO DE 
LO CIVIL DE ATLIXCO, PUEBLA, CITO EN AVENIDA RE-
VOLUCIÓN NÚMERO SEIS MIL SEISCIENTOS DOS, DE 
LA COLONIA EL LEÓN DE ATLIXCO, PUEBLA, SEÑALÁN-
DOSE LAS DIEZ HORAS DEL DIA OCHO DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, SI NO COMPARECE 
SE HARÁN EFECTIVOS LOS APERCIBIMIENTOS DE LEY. 
ATLIXCO, PUEBLA A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
DILIGENCIARÍA IMPAR DE LA ADSCRIPCIÓN. 
LIC. SANDRA JIMÉNEZ MARTINEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUE.
Disposición Juzgado Segundo Civil Tehuacán, pro-
veído de ocho de noviembre del dos mil veintitrés; 
expediente número 614/2023, relativo al Juicio 
Usucapión promueve DULCE EDITH DE JESUS BENI-
TEZ, por su propio derecho y en nombre y repre-
sentación de ALEJANDRO MALDONADO SANTIAGO, 
contra ROMUALDO DE JESUS NATIVIDAD. Respecto 
una FRACCIÓN de terreno, de las que se dividió el 
terreno en el paraje denominado “ZOZOQUITLA” 
de la Población de Santa María Coapan Tehuacán, 
Puebla; con las medidas y colindancias: AL NORTE 
mide once metros con sesenta y un centímetros 
y colinda con la calle Calojpa; AL SUR mide once 
metros con sesenta y un centímetros colinda con 
propiedad restante de vendedor; AL ORIENTE mide 
trece metros con setenta y ocho centímetros co-
linda con Privada San Julián; y AL PONIENTE mide 
trece metros con sesenta y ocho; centímetros 
colinda con propiedad restante del vendedor; 
Convóquese a todas personas se crean con dere-
cho a contradecir la demanda, termino doce días 
siguientes última publicación edicto, manifiesten 
lo que a su derecho corresponda, de no hacerlo 
téngase contestada sentido negativo y subsecuen-
tes notificaciones se realizaran por lista, copias de 
la demanda y anexos quedan a disposición en la 
Secretaría Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial de Tehuacán, Puebla.
Tehuacán, Puebla, a 21 de noviembre de 2023
DILIGENCIARIO PAR
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO
Diligenciario Par adscrito al Juzgado Segundo de 
lo Civil del Distrito Judicial de Tehuacán; Puebla.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA.
Se convoca 
Disposición dictada Juez Municipal de este Distri-
to Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla, auto 
de fecha Dieciséis de Noviembre del año dos mil 
veintitrés, expediente 406/2023, relativo al Juicio 
de Nulidad de Acta de Nacimiento, promovido por 
ELIZABETH VEGA MARTINEZ en contra del juez del 
Registro Civil de las Personas del municipio de At-
zala, Puebla, a efecto de anular Acta de Nacimiento 
insertada en el Libro Uno de Nacimientos del año 
Mil Novecientos Setenta y Ocho; en el Acta Número 
veintisiete a nombre de Elizabeth Vega Martínez 
por el Juez del Registro Civil de las Personas de 
Atzala a fin de que se anule dicha Acta, así como 
la cancelación de la Clave Única de Registro de Po-
blación VEME770718MPLGRL07 insertada en el Acta 
de Nacimiento que se está solicitando la Nulidad. Y 
a todas aquellas personas que pudieran tener un 
interés en contradecir la demanda, désele vista 
mediante la publicación de TRES EDITOS consecu-
tivos en el periódico Intolerancia, que a partir del 
día siguiente a la última publicación en un término 
de tres días comparezca para hacer valer sus dere-
chos, quedando a disposición copia de la demanda, 
sus anexos y del Auto admisorio en la secretaría de 
este Juzgado.
Izúcar de Matamoros, Puebla., a Primero de diciem-
bre de 2023. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. RENEE NOHUM GARCÍA CHAVARRÍA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE-
BLA. DILIGENCIARÍA IMPAR.
Disposición Juzgado de lo Civil y de lo Penal de 
Izucar de Matamoros, Puebla, Expediente 51/2023, 
juicio PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD respecto de 
los menores de iniciales E. G. H. A. y S. D. H. A. pro-
mueve DE MATEDGAR HERNANDEZ PEREGRINA en 
contra de YESSENIA AGUIRRE BELTRAN por este me-
dio se emplaza a YESSENIA AGUIRRE BELTRAN, para 
que dentro del  termino de doce días siguientes a 
la última publicación de este edicto, conteste la 
demanda que se entabla en su contra en términos 
de ley, por escrito, nombrando abogado patrono 
de su parte, con título inscrito ante las instancias 
correspondientes, señale domicilio particular y en 
lugar de residencia del Juzgado de lo Civil y de lo 
Penal de Izucar de Matamoros Puebla, para recibir 
notificaciones, oponga excepciones y aporte prue-
bas que las justifiquen, con apercibimiento que en 
caso de no realizar manifestación alguna, se ten-
drá contestando la demanda en sentido negativo, 
notificaciones se harán por lista publicada en los 
estrados del juzgado, incluso las de carácter perso-
nal y juicio seguirá su curso legal hasta su conclu-
sión, copias de traslado en secretaria del Juzgado. 
Izucar de Matamoros, Puebla, a 22 de noviembre 
de 2023. 
EL C. DILIGENCIARIO DE LA ADSCRIPCIÓN.
LIC. MARIO ANGEL CABRERA LOPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN POR EL JUEZ DE LO CIVIL DE ZACAPO-
AXTLA, PUEBLA, EXPEDIENTE 582/2023, CONVO-
CASE A PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
AL JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO PROMOVIDO POR ANTONIO ACUAPAN 
SANTOS EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO DE ZACAPOAXTLA, 
PUEBLA. COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
UN TÉRMINO DE DOCE DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN. ORDENADO POR AUTO OCHO DE NO-
VIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS; DEBIENDO 
ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, 
DOCUMENTOS Y ANEXOS A SU DISPOSICIÓN EN OFI-
CIALIA DE PARTES DE ESTE JUZGADO.
ZACAPOAXTLA, PUEBLA A 28 DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Disposición Judicial Juzgado Segundo de lo Ci-
vil de este Distrito judicial de Tehuacán, Puebla. 
Por auto de fecha doce de septiembre del año 
2023. JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN 
481/2023, Promueve JOSE RAMIRO ARCOS PEREZ 
en contra de MARIA ISABEL JIMENEZ LADINO. To-
das las que puedan tener un derecho contrario a 
la parte actora respecto del bien inmueble calle 
Privada Arenal, colonia centro sin número, San Bar-
tolo Teontepec, Tepanco de López, Puebla; mismo 
que tiene las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 24.62 (VEINTICUATRO METROS SESENTA 
Y DOS CENTIMETROS) con privada Arenal, AL ESTE: 
24.65 (VEINTICUATRO METROS SESENTA Y CINCO 
CENTIMETROS) COLINDA CON MIRIAM VALENCIA 
MARTINEZ, AL SUR 24.32 (VEINTICUATRO METROS 
TREINTA Y DOS CENTIMETROS) COLINDA CON PEDRO 
TORRES CONTRERAS, AL OESTE: 22.45 (VEINTIDOS 
METROS CUARENTA Y CINCO CENTIMETROS) LINEA 
QUEBRADA EN CUATRO TRAMOS JUAN PACHECO JI-
MENEZ. CONVOQUESE a todo aquel que pueda tener 
derecho contrario a los actores, para contradecir 
demanda. Termino doce días siguiente a la última 
publicación. Apercibiéndolos que, de no produ-
cir contestación de demanda dentro del término 
legal concedido, se les tendrá por contestada en 
sentido negativo y sus notificaciones se le harán 
por lista aun en las de carácter personal. Quedando 
a disposición copias de la demanda, anexos y auto 
admisorio en Secretaria del Juzgado. 
Tehuacán, Puebla a trece de noviembre del 2023. 
LIC. ANGEL BAUTISTA ANGELES. 
DILIGENCIARIO IMPAR JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
TEHUACAN.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN POR EL JUEZ DE LO CIVIL DE ZACAPO-
AXTLA, PUEBLA, EXPEDIENTE 581/2023, CONVO-
CASE A PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
AL JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO PROMOVIDO POR LEONOR ACUAPAN 
SANTOS EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO DE ZACAPOAXTLA, 
PUEBLA. COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
UN TÉRMINO DE DOCE DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN. ORDENADO POR AUTO OCHO DE NO-
VIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS; DEBIENDO 
ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, 
DOCUMENTOS Y ANEXOS A SU DISPOSICIÓN EN OFI-
CIALIA DE PARTES DE ESTE JUZGADO.
ZACAPOAXTLA, PUEBLA A 28 DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO.EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Puebla, promueve MARIA BELEN ALVARADO 
ESPINOSA, abogado patrono, en representación 
de ALMA DELIA GARZÓN PEREZ del JUICIO ORDINA-
RIO DE PERDIDA DE PATRIA POTESTAD, expediente 
272/2023, contra DANIEL GUZMAN MORALES, EN 
AUTO DE FECHA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL VEINTITRÉS, se ordena emplazar por tres edic-
tos de manera consecutiva a la parte demandada, 
para que dentro del término de doce días produzca 
su contestación a la demanda instaurada en su 
contra, nombre abogado patrono, señale correo 
electrónico y domicilio para recibir notificaciones 
y ofrezca pruebas conducentes al caso, apercibido 
que de no hacerlo se le tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y sus notificaciones 
se harán por lista, copia traslado a su disposición 
en secretaria.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A SEIS DE DICIEM-
BRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ
DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA



12

Edictos Edictos
Miércoles, 6 de diciembre de 2023

www.intoleranciadiario.com
Miércoles, 6 de diciembre de 2023
www.intoleranciadiario.com 13

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL CIVIL Y PENAL, TEPATLAXCO DE HIDAL-
GO, PUEBLA. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO 
PENAL DEL MUNICIPIO DE TEPATLAXCO DE HIDALGO, 
PUEBLA, EXPEDIENTE 65/2023, JUICIO DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE: JO-
SEFINA SANCHEZ SANCHEZ. DATOS INCORRECTOS; 
EN EL NOMBRE DE LA REGISTRADA DICE, AMADA 
SANCHEZ, EN LA FECHA DE NACIMIENTO DE LA RE-
GISTRADA SE APRECIA, 13 DE SEPTIEMBRE ACTUAL 
EN EL LUGAR DE NACIMIENTO DE LA REGISTRADA 
DICE: EN SU CASA HABITACIÓN, EN EL NOMBRE DEL 
PADRE DICE; JUAN SANCHEZ EN EL NOMBRE DE LA 
MADRE MENCIONA, JULIA SANCHEZ, ORDÉNESE EM-
PLAZAR QUIENES TENGAN DERECHO A CONTRADECIR 
DEMANDA, EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS DESPUÉS 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO INTOLE-
RANCIA, CONTESTEN LA DEMANDA, DATOS CORREC-
TOS; NOMBRE DE LA REGISTRADA: JOSEFINA SAN-
CHEZ SANCHEZ, EN LA FECHA DE NACIMIENTO: 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 1955 EN EL LUGAR DE NACIMIENTO: 
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA, EN EL NOMBRE 
DEL PADRE DEBE DECIR: JUAN SANCHEZ MATEOS Y 
EN EL NOMBRE DE LA MADRE DEBE MENCIONAR: JU-
LIA SANCHEZ GONZALEZ.
Tepatlaxco de Hidalgo, Puebla, a Nueve de Octubre 
de Dos Mil Veintitrés.
LA C. DILIGENCIARÍA
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, 
CHOLULA, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIEN-
TE 760/2023, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE MARIA MARGARI-
TA APOLONIA ORTEGA MORENO, NOMBRE CORRECTO, 
INCORRECTO MARGARITA ORTEGA MORENO, POR 
AUTO DE FECHA VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, SE ORDENA DAR VISTA A TODA PER-
SONA QUE TENGA INTERÉS EN CONTRADECIR CON 
JUSTIFICACIÓN DEMANDA, DENTRO DEL TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CO-
PIAS DE LA MISMA SUS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A 
DISPOSICIÓN DEL SECRETARIO DEL JUZGADO.
CHOLULA, PUEBLA, A VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTÁZAR.
DILIGENCIARIO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA, ACTUACIONES.
DISPOSICIÓN JUEZA DE LO CIVIL, ALATRISTE, CHIG-
NAHUAPAN, PUEBLA. 
EMPLÁZOLE TODA PERSONA SE CREA CON DERE-
CHO, TÉRMINO DOCE DÍAS, JUICIO DE USUCAPIÓN E 
INMATRICULACIÓN, INMUEBLE IDENTIFICADO COMO 
PREDIO MIXTO RUSTICO HABITACIONAL Y/O TRES 
OCOTES, UBICADO CARRETERA RINCONADA CHIGNA-
HUAPAN, SIN NÚMERO, EN LA LOCALIDAD DE LLANO 
GRANDE, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, SE IDENTIFICA 
POR LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL 
NORTE: MIDE 74.41 MTS SETENTA Y CUATRO METROS, 
CUARENTA Y UN CENTÍMETROS, LINDA CON CARRE-
TERA RINCONADA - - CHIGNAHUAPAN; AL SURESTE: 
MIDE 115.91 MTS CIENTO QUINCE METROS, NOVENTA 
Y UN CENTÍMETROS, EN LÍNEA RECTA, LINDA CON 
EL SUSCRITA JORGE HERNÁNDEZ SALAZAR; AL SUR: 
MIDE 69.68 MTS SESENTA Y NUEVE METROS, SESENTA 
Y OCHO CENTÍMETROS, EN LÍNEA RECTA, LINDA CON 
JOSÉ AURELIO APOLINAR HERNÁNDEZ SALAZAR; 
AL NOROESTE: MIDE 114.96 MTS CIENTO CATORCE 
METROS, NOVENTA Y SEIS CENTÍMETROS, EN LÍNEA 
RECTA, LINDA CON JOSÉ PEDRO HERNÁNDEZ SALA-
ZAR; PREDIO QUE CUENTA CON UNA SUPERFICIE DE 
6729.16 M2 SEIS MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE ME-
TROS, DIECISÉIS CENTÍMETROS CUADRADOS, A FIN 
DE QUE PRODUZCAN CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
EN TERMINOS DE LEY, SEÑALEN DOMICILIO PARA RE-
CIBIR NOTIFICACIONES, DE NO HACERLO TÉNDRASE 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUBSECUEN-
TES NOTIFICACIONES POR LISTA, COPIAS, ANEXOS 
Y AUTO ADMISORIO SECRETARIA. EXPEDIENTE 
417/2023. PROMUEVE JORGE HERNANDEZ SALAZAR. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, 28 DE NOVIEMBRE DEL 
2023.
DILIGENCIARIO.
LIC. JOSE CARLOS GONZÁLEZ ISLAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL TEPEACA, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN. Juez Municipal de Tepeaca, Puebla, 
expediente número 438/2023, juicio de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento; promueve: ROBERTO 
GARCIA SANCHEZ, datos incorrectos en el acta: 
nombre: JOSE ERASTO ALBERTO GARCIA SANCHEZ; 
fecha de nacimiento: 26 VEINTISEIS DE JULIO ANTE-
RIOR; lugar de nacimiento: EN SU CASA; se convoca 
a todas las personas que se crean con derecho a 
comparecer para que dentro del término de los 
tres días siguientes a la última publicación con-
testen la demanda instaura en su contra, y señalen 
domicilio en la sede de este juzgado para recibir 
las respectivas notificaciones, con el apercibi-
miento de no hacerlo se les tendrá por contestada 
en sentido negativo y sus notificaciones aun las 
de carácter personal se les hará por lista, quedan 
en secretaria a disposición copia de la demanda, 
sus anexos y auto admisorio; para quedar de la 
siguiente manera: datos correctos: NOMBRE: RO-
BERTO GARCIA SANCHEZ; FECHA DE NACIMIENTO: 26 
DE JULIO DE 1971; LUGAR DE NACIMIENTO: TEPEACA, 
TEPEACA, PUEBLA. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEA-
CA, PUEBLA. 
LIC. KARLA YISEL RUIZ FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN ANDRES CHOLULA, 
PUEBLA, ACTUACIONES.
A TODO INTERESADO.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL, SAN ANDRÉS CHOLU-
LA, PUEBLA, POR AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES, RELATIVO AL JUI-
CIO RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PRO-
MUEVE ELENA TLAXCALTECATL GUTIERREZ, EN CON-
TRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, 
DENTRO DEL EXPEDIENTE 438/2023, SE CONVOCA A 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO PARA QUE 
COMPAREZCAN DENTRO DE LOS TRES DIAS CON-
TADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN, PARA QUE CONTESTEN DEMANDA, Y 
SEÑALEN DOMICILIO. APERCIBIENDOLOS QUE DE NO 
HACERLO, SE TENDRA POR CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO, LAS NOTIFICACIONES SERAN POR LISTA. 
HACIENDOLE DE SU CONOCIMIENTO QUE QUEDA EN 
LA SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA DE LA DE-
MANDA, SUS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO. 
SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA A 4 DE DICIEMBRE 
DE 2023.
DILIGENCIARIO.
LIC. JUAN JOSE ROMERO BALDERAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE LO CI-
VIL Y LO PENAL DE TEPEACA, PUEBLA, EXP. 509/2023, 
CONVÓQUESE JUICIO RECTIFICACIÓN ACTA DE NACI-
MIENTO, PROMUEVE CORNELIO FLORES CASTILLO, 
DATOS INCORRECTOS: FECHA DE NACIMIENTO: 25 DE 
OCTUBRE DE 1996, ORDENESE EMPLAZAR A QUIENES 
TENGAN DERECHO CONTRADECIR DEMANDA, TERMI-
NO TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
CONTESTEN DEMANDA, DATOS CORRECTOS: FECHA 
DE NACIMIENTO: 25 DE OCTUBRE DE 1997.
TEPEACA, PUEBLA, A 05 DE OCTUBRE DE 2023.
DILIGENCIARIA
ABOGADA MARIA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, 
PUE.
Disposición JUEZ SEGUNDO FAMILIAR del Distrito 
Judicial de Puebla; auto de fecha VEINTIOCHO DE 
NOVIEMBRE de dos mil VEINTITRÉS, expediente 
838/2023, juicio Especial de Rectificación de acta 
de Defunción, promovido por MARIA MONTSERRAT 
CATALINA MARTINEZ RODRIGUEZ, en contra del C. 
DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO CI-
VIL DE LAS PERSONAS DE PUEBLA. Se ordena correr 
traslado a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda, termino tres días después 
de la última publicación para contradecir con jus-
tificación dicha demanda, quedando en la oficialía 
de este Juzgado copia simple de la demanda que 
se provee, apercibidas que de no hacerlo será se-
ñalado día y hora para desahogar pruebas, alega-
tos y citación para sentencia. 
Puebla, Puebla a cinco de diciembre de dos mil 
veintitrés.
DILIGENCIARIO: 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL ACTUACIONES MU-
NICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE SAN ANDRÉS 
CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 478/2023 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMUEVE JOSE MANUEL VARELA VARELA, EN CON-
TRA DEL REGISTRO ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, PARA CORREGIR 
EL ACTA DE NACIMIENTO DEL PROMOVENTE, COMO 
NOMBRE CORRECTO JOSE MANUEL VARELA VARELA, 
ASÍ MISMO SE DEBE ADICIONAR A LA MENCIONADA 
ACTA DE NACIMIENTO EL APARTADO DONDE DICE LU-
GAR DE NACIMIENTO QUE “NO MENCIONA”, DEBIEN-
DO ANOTARSE CORRECTAMENTE SAN BERNARDINO 
TLAXCALANCINGO, SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, 
Y COMO LA FECHA DE NACIMIENTO, “24 DEL ACTUAL”; 
DEBIENDO QUEDAR COMO “24 DE MAYO DE 1951”, 
COMO NUMERO DE ACTA “210”; SE EMPLAZA A TODO 
INTERESADO A CONTRADECIR DEMANDA Y SEÑALEN 
DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES EN CABE-
CERA MUNICIPAL DE SAN ANDRÉS CHOLULA, PUE-
BLA, APERCIBIDOS DE NO HACERLO, SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SE CONTI-
NUARA EL PROCEDIMIENTO, LAS NOTIFICACIONES SE 
HARÁN POR LISTA, AUTO DE RADICACIÓN Y COPIAS 
DE DEMANDA A DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA. 
SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA A 1 DE DICIEMBRE 
DE 2023. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. JUAN JOSE ROMERO BALDERAS. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, PODER JUDICIAL, CHOLULA, 
PUEBLA. 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Segundo Civil Distrito Judicial 
Cholula, Puebla, expediente 1253/2023, Juicio de 
Usucapión promueve LEONEL OSORIO ÁLVAREZ con-
tra HIPOLITO MAURICIO OSORIO ZAMORA, respecto 
del bien inmueble del predio denominado “CORA-
TOJOTL”, ubicado en la Población de San Lorenzo 
Almecatla, Municipio de Cuautlancingo, Estado 
de Puebla, medidas y colindancias AL NORTE mide 
22.14 metros con José Gorgonio Apolinar Luna 
Rodríguez, AL ESTE mide 120.35 metros con Dolo-
res Zamora Luna, AL SUR mide 20.86 metros con 
Privada Gustavo Díaz Ordaz, AL OESTE mide 120.91 
metros con Iván Sergio García Vázquez, se emplaza 
a quien se crea con derecho, término DOCE DÍAS 
siguientes última publicación, conteste demanda 
y señale domicilio para notificaciones, apercibidos 
no hacerlo, se tendrá contestada en sentido nega-
tivo y notificaciones por lista. Así mismo certifico 
que con copias debidamente selladas y cotejadas 
con su original le corro traslado compuesto de 
veintisiete fojas que integran trece fojas escrito de 
demanda, dos contratos de compraventa, en tres 
fojas, una cédula catastral en una foja, un certifica-
do IRCEP en una foja, una información testimonial 
ad- perpetuam del Juzgado Municipal de Cuautlan-
cingo en nueve fojas, más auto de fecha siete de 
noviembre de dos mil veintitrés en dos fojas, que 
dan un total de veintisiete fojas. Quedando a su 
disposición en secretaria Non del Juzgado.
Cholula, Puebla, a 4 de diciembre del dos mil 
veintitrés.
C. DILIGENCIARIO NON
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y PENAL EN EL ESTADO DE PUE-
BLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL TLATLAUQUI-
TEPEC, PUEBLA.
Disposición Juzgado Civil Distrito Judicial de Tlat-
lauquitepec, Puebla, convóquese a personas que 
se crean con derecho en Sucesión Intestamentaria 
radicada con número de expediente 778/2023, a 
bienes de TOMÁS MARTÍNEZ CARREÓN, quien tuvo 
su último domicilio en calle Joaquín Ortega Vive-
ros cinco, centro, Teteles de Ávila Castillo, Puebla, 
denunciado por Thomas Martínez Guevara, Laura 
Patricia Martínez Guevara, Miguel Ángel Martínez 
Ortiz, Luz Magali Martínez Ortiz, Leticia Isabel Mar-
tínez Olivarez y René Martínez Olivarez, a fin de que 
comparezcan dentro del término de diez días esta 
publicación a deducir sus derechos si lo estiman 
conveniente. 
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, A CINCO DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO 
LICENCIADO FRANCISCO ARROYO SÁNCHEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN ANDRES 
CHOLULA. ACTUACIONES MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS 
CHOLULA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL, SAN ANDRÉS CHOLU-
LA, PUEBLA; EXPEDIENTE NÚMERO 457/2023, JUICIO 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
JOSÉ NARCISO MONTIEL GONZÁLEZ, EN CONTRA DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
TOCHIMILCO, PUEBLA; PARA CORREGIR EL ACTA DE 
NACIMIENTO DEL PROMOVENTE, COMO NOMBRE 
CORRECTO JOSÉ NARCISO MONTIEL GONZÁLEZ, ASÍ 
MISMO SE DEBE ADICIONAR A LA MENCIONADA ACTA 
DE NACIMIENTO EL APARTADO DONDE DICE FECHA 
DE NACIMIENTO QUE DICE “EL DÍA 18 DE MARZO”, 
DEBIENDO ANOTARSE CORRECTAMENTE “18 DE 
MARZO DE 1952”, ASÍ MISMO SE DEBE ADICIONAR A 
LA MENCIONADA ACTA DE NACIMIENTO EL APARTA-
DO DONDE DICE LUGAR DE NACIMIENTO QUE DICE 
EN LA CASA NÚMERO 6 DE LA AVENIDA DE IGNACIO 
ZARAGOZA”, DEBIENDO ANOTARSE CORRECTAMENTE 
“TOCHIMILCO, TOCHIMILCO, PUEBLA”, SE EMPLAZA A 
TODO INTERESADO EN CONTRADECIR LA DEMANDA Y 
SEÑALEN DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICA-
CIONES EN CABECERA MUNICIPAL EN SAN ANDRÉS 
CHOLULA, PUEBLA, APERCIBIDOS DE NO HACERLO, 
SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATI-
VO Y SE CONTINUARÁ CON EL PROCEDIMIENTO, LAS 
NOTIFICACIONES, SERÁN POR LISTA, AUTO DE RADI-
CACIÓN Y COPIAS DE DEMANDA A DISPOSICIÓN EN 
LA SECRETARÍA. 
SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA; A CINCO DE DICIEM-
BRE DEOS MIL VEINTITRÉS. 
DILIGENCIARIO 
LIC. JUAN JOSÉ ROMERO VALDERAS 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES TEHUACAN, PUE.
POR DISPOSICION, JUEZ DE LO FAMILIAR DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA. AUTO DE FECHA DIEZ DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS. SE CONVOCA A QUIENES 
TENGAN INTERES CONTRARIO A LA VELAZQUEZ DIS-
POSICION TESTAMENTARIA OTORGADA POR SANTA 
GONZALEZ y/o SANTA VELAZQUEZ DE RODRIGUEZ 
ORIGINARIA Y VECINA QUE FUE DE TEHUACÁN, PUE-
BLA; A EFECTO DE QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR-
LO DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DIAS A PARTIR DEL 
DIA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA PUBLICACION Y 
CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS Y DOCU-
MENTOS QUE JUSTIFIQUEN DERECHOS, SUCESION 
MIXTA, EXPEDIENTE NÚMERO 948/2023, PROMUE-
VEN VICENTE RODRIGUEZ GONZALEZ, RUBICELA, 
MARIA ISABEL, MARIA DE LOS ANGELES, VICENTE, 
MOISES Y CECILIA los seis de apellidos RODRIGUEZ 
VELAZQUEZ. COPIAS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A 
DISPOSICION SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA; A CUATRO DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTITRES. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE TE-
HUACÁN, PUEBLA. 
LIC. GONZALO ANTONIO HERNÁNDEZ CASTRO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, 
CHOLULA, PUE. 
Disposición Juez Primero Familiar de Cholula, Pue-
bla, Expediente 660/2023. Juicio PÉRDIDA DE PA-
TRIA POTESTAD promovido por la señora TOMOMI 
SEKIGUCHI, EMPLÁCESE demanda al demandado, 
señor EDGAR DANIEL ROSALES HERNÁNDEZ, dán-
dosele vista con el material probatorio ofrecido, 
para que en el término de DOCE DÍAS produzca 
su contestación de demanda y aporte sus prue-
bas, asimismo de estimarlo necesario objete las 
pruebas que la ley le permita y aporte las prue-
bas tendientes a justificar esas objeciones, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá por 
contestada en sentido negativo y en rebeldía y se 
continuará con el procedimiento.
Asimismo, nombre abogado patrono, así como se-
ñale domicilio en este Distrito Judicial para recibir 
notificaciones y proporcione cuenta de correo 
electrónico para el mismo efecto, apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal, le serán realizadas 
mediante lista que se fije en lugar visible en las Ofi-
cinas que ocupa este Juzgado, lo anterior en térmi-
nos del artículo 55 penúltimo párrafo del compila-
do legal antes indicado. Copias traslado Secretaria. 
Auto 11 de Noviembre de 2023.
Cholula, Puebla, 22 de noviembre 2023.
Diligenciario Par
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTÁZAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL DEL ES-
TADO DE PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL 
TLATLAUQUITEPEC, PUE.
INTERESADOS HERENCIA 
DISPOSICIÓN JUZGADO MIXTO TLATLAUQUITEPEC, 
PUEBLA, EXPEDIENTE 681/2023, CITOLES COMPARE-
CER JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DE MARCOS MORA BAEZ TAMBIÉN CONOCIDO COMO 
DONATO MORA BAEZ, QUIEN TUVO ULTIMO DOMICILIO 
EN AVENIDA INDEPENDENCIA NUMERO CUARENTA 
Y CUATRO, COLONIA CENTRO TLATLAUQUITEPEC, 
PUEBLA, DENUNCIADO POR CESAR AGUSTIN MORA 
MORA, COMPAREZCAN DEDUCIR DERECHOS DIEZ 
DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, A 01 DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRES. 
LA DILIGENCIARIA NON. 
LIC. ORALIA LÓPEZ FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, 
PUEBLA. 
Disposición JUEZ CIVIL con sede en Ciudad Serdán, 
Puebla, Expediente 1037/2023 JUICIO DE USUCA-
PIÓN promueve VERONICA LETICIA GARCIA REYES 
en contra del señor ROMAN MERINO ROSAS res-
pecto del bien inmueble denominado LA DIVINA 
PASTORA con una superficie de 01-23-30 hectáreas 
ubicada en el Municipio de Cañada Morelos Puebla, 
con las siguientes medías y colindancias son: al 
NORTE. - mide SETENTA Y NUEVE metros y CINCUEN-
TA centímetros y colinda ton propiedad del señor 
ROMAN MERINO ROSAS, al SUR. - mide SETENTA Y 
OCHO metros CINCUENTA centímetros y colinda 
con propiedad del señor ROMAN MERINO ROSAS; al 
ORIENTE. - mide CIENTO CINCUENTA Y DOS metros y 
cero centímetros y colinda con propiedad del se-
ñor ROMAN MERINO ROSAS y; al PONIENTE. - mide 
CIENTO SESENTA Y UN metros con CERO centíme-
tros y colinda con propiedad del señor ROMAN ME-
RINO ROSAS. Se ordena emplazar a los que tengan 
interés jurídico en contradecir la demanda; requi-
riéndolos para que en, el término de doce días con-
tados a partir de la última publicación se presente 
a esta autoridad a contradecir con justificación di-
cha demanda, copias de traslado Oficialía, Juzgado. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA; A CUATRO DE DICIEMBRE 
DE 2023.
DILIGENCIARIO NON ADSCRITO AL JUZGADO DE LO 
CIVIL DE CIUDAD SERDÁN, PUEBLA
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DIS-
TRITO JUDICIAL, ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE 
DOMINIO, DILIGENCIARIO, PUEBLA.
Disposición Juez Primero Especializado en Materia 
Civil, emplazando quienes créanse con derecho, 
término doce días siguientes última publicación, 
contesten demanda, señalen domicilio para noti-
ficaciones, USUCAPIÓN respecto Lote Seis ubicado 
en Calle Benito Juárez de la Colonia Los Cerritos, 
perteneciente a la ahora Junta Auxiliar de la Resu-
rrección del Municipio de Puebla; NORTE mide diez 
metros y colinda con Calle Benito Juárez, SUR mide 
diez metros y colinda con propiedad del Señor RE-
SURRECCIÓN PÉREZ PORTADA, al ORIENTE mide die-
cinueve metros con ochenta centímetros y colinda 
con lote siete propiedad restante de PETRA PEREZ 
PORTADA y EDMUNDO VAZQUEZ PARRA, y al PONIEN-
TE mide diecinueve metros con ochenta centíme-
tros y colinda con lote cinco propiedad restante 
de PETRA PEREZ PORTADA y EDMUNDO VAZQUEZ 
PARRA; NO hacerlo se tendrá demanda contestada 
sentido negativo y notificaciones aún personales 
serán por lista. Expediente 855/2023/1C. Promue-
ve MARÍA DEL RAYO VERA LOMELI contra PETRA PE-
REZ PORTADA y EDMUNDO VAZQUEZ PARRA y otros. 
Copias de traslado, anexos y auto de admisión en 
Secretaria del Juzgado.
Puebla, 4 de noviembre de 2023.
LIC. OLIVIA FLORES GARCÍA.
Diligenciario Non.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO IMPAR.
Disposición Juez Civil de Izucar de Matamoros, 
Puebla; Expediente número 991/2023 Juicio SU-
CESORIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes 
de MATIAS GARCIA CRUZ promovido por MANUELA 
PINZON PEREZ Y ALBERTA GARCIA PINZON por este 
medio se convoca a QUIENES SE CREAN CON DERE-
CHO a la herencia, para que dentro del término de 
diez días siguientes a la última publicación de este 
edicto, se apersonen al juicio en términos de ley, 
por escrito y adjuntando el o los documentos que 
avalen su derecho, copias de traslado en la secre-
taria del Juzgado. 
EL C. DILIGENCIARIO.
LIC. MARIO ANGEL CABRERA LOPEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE. 
A TODOS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO: 
Disposición Juez Civil del Distrito Judicial de Zacat-
lán, Puebla; JUICIO DE SUCESION INTESTAMENTARIA 
a bienes de LORENZO LUNA GONZALEZ y/o LOREN-
ZO LUNA denunciada LUZ MARIA LUNA SANDOVAL 
Y MARIA DE LOURDES LUNA SANDOVAL; la cual se 
declara abierta y radicada en este juzgado, desde 
el momento de su defunción del autor de la he-
rencia, acaecida a las nueve horas con cincuenta 
y tres minutos, del día veintiséis de enero del dos 
mil veintidós, dentro del expediente 705/2023, su 
ultimo domicilio lo fue en la localidad de Atexca,, 
ZACATLAN PUEBLA; en cumplimiento a lo ordenado 
por auto de fecha veintisiete de noviembre del dos 
mil veintitrés, se ordena convocar a todos los que 
se crean con derecho a la herencia legitima, para 
que comparezcan a deducir dentro del plazo de 
DIEZ DÍAS, que se contaran a partir del día siguiente 
a la fecha de la publicación y concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los argu-
mentos de su derecho, los documentos que lo justi-
fiquen, y propongan a quien puede desempeñar el 
cargo de albacea definitivo, copias de la denuncia 
de la Sucesión Intestamentaria, anexos traslado y 
auto de radicación en Secretaria del Juzgado. 
Zacatlán, Puebla a veintiocho del dos mil veinti-
trés “ 
LIC. RODOLFO GARCIA HERNANDEZ 
DILIGENCIARIO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA: TRES DE MAYO DE DOS MIL VEIN-
TIDÓS. 
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA A BIENES DE FIDEL 
GÓMEZ GONZALEZ, ORIGINARIO DE ESPAÑA Y VECINO 
DEL MUNICIPIO DE TEHUACÁN, PUEBLA; PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO 
DE DIEZ DÍAS QUE SE CONTARÁN A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN Y CONCU-
RRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIEN-
DO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, 
LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUE Y PROPON-
GAN A QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR EL CARGO DE 
ALBACEA DEFINITIVO. JUICIO SUCESORIO TESTAMEN-
TARIO, EXPEDIENTE 763/2022 PROMUEVE ALBACEA 
TESTAMENTARIO FIDEL JESÚS GÓMEZ REVUELTA, 
COPIAS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A DISPOSICIÓN 
SECRETARÍA DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA, TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRES. 
LA DILIGENCIARIA DE LOS NÚMEROS NONES JUZGA-
DO DE LO FAMILIAR DE TEHUACÁN, PUEBLA.
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, PUE-
BLA. PUE. 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Sexto de lo Familiar de esta ciu-
dad. Expediente 0820/2023 Juicio Especial de REC-
TIFICACIÓN ACTA DE NACIMIENTO, promueve ANA 
MARIA TRUJEQUE JIMENEZ por mi propio derecho 
contra el JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LA JUNTA 
AUXILIAR DE ACTIPAN DE MORELO, ACATZINGO, 
PUEBLA, auto de fecha de trece de noviembre de 
dos mil veintitrés, convóquese a todas aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la 
demanda para que en el término improrrogable 
de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente 
de la publicación se presenten ante esta Autoridad 
a contradecir, con justificación, dicha demanda, 
quedando en la oficialía de este Juzgado copia 
simples de esta, apercibidos que de no hacerlo 
será señalado día y hora para desahogar la audien-
cia de recepción de pruebas, alegatos y citación 
para sentencia.
Puebla, Puebla, a cuatro de diciembre de dos mil 
veintitrés.
EL C. DILIGENCIARIO.
ABOGADO JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA.
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, Puebla, auto de fecha 27 de oc-
tubre de 2023, expediente 771/2023. Juicio Suceso-
rio Testamentario a bienes de ANA MARIA HERNAN-
DEZ CARRANZA, denunciado por VIRGINIA, ANGEL, 
SILVIA, FELIX, ELOISA Y ADRIAN todos de apellidos 
ANDRADE HERNANDEZ convóquese a quien se crea 
con derecho, para que deduzcan sus derechos den-
tro del plazo de DIEZ DIAS, contados a partir del día 
siguiente a la fecha de la publicación y concurran 
por escrito en el procedimiento, debiendo estable-
cer los argumentos de su derecho los documentos 
que lo justifiquen. Quedando a su disposición en 
secretaria Non copia de traslado y auto admisorio.
Puebla, Puebla a cinco de diciembre de dos mil 
veintitrés. 
LA DILIGENCIA NON 
ABOGADA CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES TEHUACÁN, PUE.
POR DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA. AUTO DE FECHA: VEINTISÉIS DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS. SE CONVOCA A TODOS LOS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTI-
MA A BIENES DE FIDEL GÓMEZ GONZÁLEZ, ORIGINA-
RIA Y VECINA DEL MUNICIPIO DE TEHUACÁN, PUEBLA; 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL 
PLAZO DE DIEZ DÍAS QUE SE CONTARÁN A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN Y 
CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUE 
Y PROPONGAN A QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR EL 
CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, EXPEDIENTE 32/2022 PROMUEVE 
ALBACEA PROVISIONAL FIDEL JESÚS GÓMEZ REVUEL-
TA, COPIAS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A DISPOSI-
CIÓN SECRETARÍA DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA, VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS.
EL DILIGENCIARIO DE LOS NÚMEROS PARES JUZGADO 
DE LO FAMILIAR DE TEHUACÁN, PUEBLA. 
LIC. GONZALO ANTONIO HERNÁNDEZ CASTRO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA QUINCE 
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS DEL EX-
PEDIENTE NÚMERO 596/2023 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO PROMUE-
VE TERESA LEZAMA ALVAREZ EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE ATLIXCO, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA, A VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTITRÉS. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA. 
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, Expediente 0854/2023, JUI-
CIO DE SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
ALFREDO URCID PÉREZ, quien falleció a las cinco 
horas con seis minutos del día veintiocho de junio 
dos mil veintitrés; promueve ROSA MARIA PALACIOS 
JIMÉNEZ mediante auto de fecha veintisiete de 
noviembre de dos mil veintitrés, con fundamento 
en los artículos 771 fracción IV y 775 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, se ordena 
publica un solo Edicto en el periódico Intolerancia, 
convocando a todos los que se crean con derecho 
a la herencia legitima a bienes de ALFREDO URCID 
PÉREZ, quien fue originario y vecino de esta Ciu-
dad, para el efecto de que comparezcan a deducir-
lo dentro del plazo de DIEZ DIAS contados a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación y 
concurran por escrito en procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo 
quedando a copias de la denuncia y anexos en la 
secretaria de este juzgado. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA A 4 DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS.
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PAR PUEBLA, PUE.
POR DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA. AUTO DE 
FECHA DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. En cumplimiento al diverso 771 frac-
ción IV y 775 del Código Procesal Civil, convóquese 
a quienes se crean con derecho a la herencia me-
diante la publicación de un solo edicto en el perió-
dico “INTOLERANCIA” que se edita en esta Ciudad, 
a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término de DIEZ DIAS, que se contarán 
a partir del día siguiente de la última publicación 
y concurran por escrito en el procedimiento, de-
biendo establecer los argumentos de su derecho, 
los documentos que lo justifiquen y propongan a 
quien puede desempeñar el cargo de albacea de-
finitivo. Juicio Sucesorio Intestamentario del señor 
ABEL MORENO DÍAZ, expediente número 780/2023, 
promueve ROSA MARÍA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ en 
mi carácter de conyugue supérstite del de cujus, y 
en nuestro carácter de descendientes directos los 
señores GIL RICARDO, MARGARITO ABEL y GERARDO 
ISAAC todos de apellidos MORENO HERNÁNDEZ. Co-
pias, anexo y auto admisorio disposición, Secretaria 
del Juzgado. 
PUEBLA, PUEBLA, A 05 DE DICIEMBRE DEL 2023. 
DILIGENCIARIO 
ABOG. YURI GUTIERREZ SANCHEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y LO PENAL SAN JUAN DE LOS 
LLANOS LIBRES ACTUACIONES.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE SAN JUAN DE LOS LLANOS LIBRES, PUEBLA, 
EXPEDIENTE 793/2023, CONVÓQUESE A TODA PER-
SONA QUE SE CREA CON DERECHO DENTRO DEL JUI-
CIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE LOS 
DE CUJUS ROSARIO VICTORIA RIVERA Y JOSE OREA 
LEAL PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DE-
RECHOS DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS QUE SE 
CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FE-
CHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y CONCURRAN 
POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO 
ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN 
QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA 
DEFINITIVO. DENUNCIADO POR ZENAIDA OREA VIC-
TORIA Y OTROS. 
LIBRES; PUEBLA A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES. 
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ. 
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE SAN JUAN DE LOS LLANOS LIBRES, PUE-
BLA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUE-
BLA, PUE.
Disposición Juez Primero Familiar Capital, Expe-
diente 584/2023, Juicio Especial de RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve MARIA 
FRANCISCA GUADALUPE PEREZ NOLASCO Y/O MARIA 
FRANCISCA PEREZ, en contra del C. JUEZ DEL REGIS-
TRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TEPEACA, PUEBLA, 
en la cual se asentó como nombre MARIA FRANCIS-
CA PEREZ, fecha de nacimiento 10 DIEZ DE OCTU-
BRE PROXIMO PASADO y se omitió asentar el lugar 
de nacimiento, debiendo ser lo correcto MARIA 
FRANCISCA GUADALUPE PEREZ NOLASCO, fecha de 
nacimiento DIEZ DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y UNO, y lugar de nacimiento TEPEACA, 
PUEBLA, ordena auto veintidós de agosto de dos 
mil veintitrés convóquese a aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda TRES 
EDICTOS para que dentro del término improrroga-
ble de tres días contados a partir del día siguiente 
de la última publicación se presenten ante esta 
autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la secretaria de este Juz-
gado copias simples de la demanda que se provee 
apercibido que de no hacerlo será señalado día y 
hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial, diciembre cinco, de dos mil vein-
titrés. 
LIC. DILIGENCIARIO PAR.
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha veintisie-
te de octubre de dos mil veintitrés. Expediente 
1912/2023, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
CRISTINA DÍAZ GALICIA y/o MARÍA CRISTINA DÍAZ 
GALICIA, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ES-
TADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN SALVADOR EL 
VERDE, PUEBLA, dese vista a aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda median-
te UN EDICTO, para que dentro del término impro-
rrogable de TRES DÍAS hábiles contados a partir del 
día siguiente de la publicación, se presenten ante 
ésta Autoridad a contradecir con justificación di-
cha demanda o manifiesten lo que a su derecho 
importe, quedando en la secretaria de este Juzga-
do copias simples de la demanda que se provee. 
Huejotzingo, Puebla, veintisiete de octubre de dos 
mil veintitrés.
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL DEL ES-
TADO DE PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL 
TLATLAUQUITEPEC, PUE.
INTERESADOS HERENCIA 
DISPOSICIÓN JUZGADO MIXTO TLATLAUQUITEPEC, 
PUEBLA, EXPEDIENTE 787/2023, CITOLES COMPARE-
CER JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DE ROBERTO MARTÍNEZ MAZA Y/O JOSE ERMEREGIL-
DO ROBERTO MARTÍNEZ, QUIEN TUVO ULTIMO DOMI-
CILIO EL UBICADO EN CONOCIDO SECCIÓN SEGUNDA 
TANHUIXCO ATEMPAN PUEBLA, DENUNCIADO POR 
GUILLERMO MARTÍNEZ PERDOMO, COMPAREZCAN 
DEDUCIR DERECHOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN. 
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, A 01 DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRES. 
LA DILIGENCIARIA NON. 
LIC. ORALIA LÓPEZ FLORES.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y LO PENAL SAN JUAN DE LOS 
LLANOS LIBRES ACTUACIONES.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE SAN JUAN DE LOS LLANOS LIBRES, PUE-
BLA, EXPEDIENTE 794/2023, CONVÓQUESE A TODA 
PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO DENTRO DEL 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
LOS DE CUJUS FIDEL HERRERA RIVERA Y/O FIDEL 
HERRERA Y LUISA PAULINO TRINIDAD Y/O LUISA 
PAULINO, CONVOCANDO A TODOS LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS QUE SE CONTARAN A PAR-
TIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA PRESENTE 
PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL 
PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGU-
MENTOS DE SU DERECHO LOS DOCUMENTOS QUE LO 
JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN QUIEN PUEDE DESEMPE-
ÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. DENUNCIA-
DO POR GUSTAVO HERRERA PAULINO.
LIBRES; PUEBLA A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES. 
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ. 
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE SAN JUAN DE LOS LLANOS LIBRES, PUE-
BLA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, SAN MARTIN TEX-
MELUCAN, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE SAN MARTIN TEX-
MELUCAN, PUEBLA, ORDENA AUTO DE FECHA VEIN-
TIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES, 
EXPEDIENTE NÚMERO 377/2023, JUICIO DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMOVIDO POR 
MERCEDES PEREZ CERON EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA Y TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO. RESPECTO A LA RECTI-
FICACIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO DE MERCEDES 
PEREZ CERON EL CUAL PRETENDE RECTIFICAR, EN 
EL APARTADO DE FECHA DE NACIMIENTO SE ASENTO 
“PASADO” SIENDO LO CORRECTO “VEINTICUATRO DE 
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA”. EN 
EL APARTADO LUGAR DE NACIMIENTO SE ASENTÓ 
“EN LA REFERIDA CASA” SIENDO EL LUGAR DE NA-
CIMIENTO CORRECTO “SAN MARTIN TEXMELUCAN, 
PUEBLA”. CORRIENDO TRASLADO A TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, A FIN QUE 
DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, CONTESTE LA DEMANDA INSTAURADA 
EN SU CONTRA Y SEÑALEN DOMICILIO EN LA SEDE 
DE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES; 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE LES TENDRÁ 
POR CONFORMES CON LA DEMANDA PRESENTADA Y 
LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES HARÁN 
POR LISTA DE ESTE JUZGADO, TRASLADÓ CORRES-
PONDIENTE DE DEMANDA, DOCUMENTOS Y ANEXOS Y 
AUTO DE FECHA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRES, A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO.
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, A CINCO DE DI-
CIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES.
LIC. ANA KAREN MARQUEZ ANGUIANO.
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, PUE-
BLA. PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO FAMILIAR EN PUEBLA, 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO Y RECONOCIMIENTO DE HIJO, CÓRRASE 
TRASLADO A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE TEN-
GAN INTERÉS EN CONTRADECIR DEMANDA, DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, PRESENTARSE ANTE ESTA AUTORIDAD 
A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DE-
MANDA QUEDANDO EN LA OFICIALÍA DEL JUZGADO, 
COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR AUDIENCIA DE RECEP-
CIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SEN-
TENCIA, PROMUEVE MARTHA HERNANDEZ ROSALES, 
RESPECTO AL AÑO DE NACIMIENTO SIENDO EL CO-
RRECTO 1978. Y NOMBRE DE SUS SEÑORES PADRES 
JOSE CRUZ HERNANDEZ HERNANDEZ y ASUNCION 
ROSALES ANSELMO, EN AMBAS ACTAS, EXPEDIENTE 
NÚMERO 708/2023
Ciudad Judicial, Puebla, Cinco de Diciembre 2023
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DILIGENCIARIO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL DEL ES-
TADO DE PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL 
TLATLAUQUITEPEC, PUE.
INTERESADOS HERENCIA 
DISPOSICIÓN JUZGADO MIXTO TLATLAUQUITEPEC, 
PUEBLA, EXPEDIENTE 809/2023, CITOLES COMPARE-
CER JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DE VICTORIA GUERRERO PERDOMO también conoci-
da como VICTORIA GUERRERO, QUIEN TUVO ULTIMO 
DOMICILIO EN PRIVADA DOS ORIENTE S/N PUEBLO 
ATEMPAN, PUEBLA, DENUNCIADO POR ROSALIA GAR-
CIA GUERRERO, COMPAREZCAN DEDUCIR DERECHOS 
DIEZ DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, A 01 DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRES. 
LA DILIGENCIARIA NON. 
LIC. ORALIA LÓPEZ FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
Disposición Juez Primero Familiar de Cholula, 
Puebla, Expediente 660/2023. Juicio PÉRDIDA DE 
PATRIA POTESTAD promovido por la señora TOMOMI 
SEKIGUCHI, EMPLACESE demanda al demandado, 
señor EDGAR DANIEL ROSALES HERNÁNDEZ, dán-
dosele vista con el material probatorio ofrecido, 
para que en el término de DOCE DÍAS produzca 
su contestación de demanda y aporte sus prue-
bas, asimismo de estimarlo necesario objete las 
pruebas que la ley le permita y aporte las prue-
bas tendientes a justificar esas objeciones, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá por 
contestada en sentido negativo y en rebeldía y se 
continuará con el procedimiento. 
Asimismo, nombre abogado patrono, así como se-
ñale domicilio en este Distrito Judicial para recibir 
notificaciones y proporcione cuenta de correo 
electrónico para el mismo efecto, apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal, le serán realizadas 
mediante lista que se fije en lugar visible en las Ofi-
cinas que ocupa este Juzgado, lo anterior en térmi-
nos del artículo 55 penúltimo párrafo del compila-
do legal antes indicado. Copias traslado Secretaría. 
Auto 11 de Noviembre de 2023. 
Cholula, Puebla, 22 de noviembre 2023. 
Diligenciario Par.
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTÁZAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL, SAN MARTIN TEX-
MELUCAN, PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE SAN MARTIN 
TEXMELUCAN, PUEBLA, ORDENA AUTO DE FECHA 
VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES, 
EXPEDIENTE NÚMERO 376/2023, JUICIO DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMOVIDO 
POR LUIS PEREZ CERON EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA Y TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO. RESPECTO A LA REC-
TIFICACIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO DE LUIS PE-
REZ CERON EL CUAL PRETENDE RECTIFICAR, EN EL 
APARTADO DE FECHA DE NACIMIENTO SE ASENTO 
“DEL PRESENTE AÑO” SIENDO LO CORRECTO “VEINTI-
CINCO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS”. EN EL APARTADO LUGAR DE NACIMIENTO SE 
ASENTÓ “EN SU DOMICILIO” SIENDO EL LUGAR DE 
NACIMIENTO CORRECTO “SAN MARTIN TEXMELUCAN, 
PUEBLA”. CORRIENDO TRASLADO A TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, A FIN QUE 
DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, CONTESTE LA DEMANDA INSTAURADA 
EN SU CONTRA Y SEÑALEN DOMICILIO EN LA SEDE 
DE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES; 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLOS, SE LES TENDRÁ 
POR CONFORMES CON LA DEMANDA PRESENTADA Y 
LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES HARÁN 
POR LISTA DE ESTE JUZGADO, TRASLADO CORRES-
PONDIENTE DE DEMANDA, DOCUMENTOS Y ANEXOS Y 
AUTO DE FECHA VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRES, DISPOSICION A LA SECRETARIA. 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, A VEINTISIETE 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES.
LIC. GUADALUPE ROMERO FLORES.
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES ATLIXCO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Secretaria de Acuerdos Encargada de 
Despacho temporal del Juzgado de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Atlixco, Puebla. Auto de fecha 
si le marzo del dos mil veintidós y auto de fecha 
veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés. Con-
vóquese a todos los que se crean con derecho a 
la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes 
de CECILIA MONTES ROSALES Y/O CECILIA MONTES, 
denunciado por MACARIO CATARINO MONTES, ra-
dicada bajo el número de expediente 284/2022, 
para que comparezcan a deducir sus derechos he-
reditarios, dentro del plazo de diez días contados 
a partir del día siguiente a la fecha de la publica-
ción del edicto; debiendo concurrir por escrito en 
el procedimiento, establecer los argumentos de 
su derecho, ofrecer los documentos que lo justifi-
quen, proporcionen correo electrónico para recibir 
toda clase de notificaciones, nombren Abogado 
patrono, y propongan a quien pueda desempeñar 
el cargo de albacea definitivo. Traslado a su dis-
posición en la secretaria de este Juzgado. Para su 
publicación por una sola vez en el periódico “INTO-
LERANCIA”.
Atlixco, Puebla a treinta de noviembre del dos mil 
veintitrés.
C. DILIGENCIARIA 
ABOGADA MARÍA FÁTIMA SANDRE PEREZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL IZÚCAR DE MA-
TAMOROS, PUEBLA. DILIGENCIARÍA IMPAR.
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Distrito 
Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla; expedien-
te 947/2023, JUICIO DE SUCESIÓN INTESTAMENTA-
RIA, por auto de fecha veintinueve de agosto del 
año dos mil veintitrés, convóquese a toda persona 
que se crea con derecho a la sucesión legitima in-
testamentaria a bienes de BLAS SANCHEZ y/o BLAS 
SANCHEZ TETECATL y SOFIA ROMAN MOLONTZIN y/o 
SOFIA ROMAN MOLONZI, vecinos de Izúcar de Mata-
moros, Puebla, interesados presentarse a deducir 
derechos dentro del término de DIEZ DIAS posterio-
res a la publicación del presente edicto, debiendo 
comparecer por escrito estableciendo argumentos 
de derecho, los documentos justifiquen, propongan 
albacea, formulen impugnaciones, quedando a dis-
posición copia de la demanda en la Secretaria del 
Juzgado. Promueve NICOLAS e HIGINIO ambos de 
apellidos SANCHEZ ROMAN. Expediente 947/2023. 
IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA a cinco de diciem-
bre del año dos mil veintitrés. 
C. DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MATAMOROS, PUEBLA.
LIC. MARIO ANGEL CABRERA LOPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA. 
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA PRIMERO 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES DEL EXPE-
DIENTE NUMERO 645/2023 JUICIO ESPECIAL DE REC-
TIFICACION DE ACTA DE MATRIMONIO PROMUEVEN 
MATIAS APOLONIO HERNANDEZ SILVA Y MARIA PE-
TRA PEREZ SOLIS EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGIS-
TRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BERNARDINO 
CHALCHIHUAPAN, OCYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A 01 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRES.
LA DILIGENCIARIA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DE ACUERDO DE FECHA VEINTIU-
NO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS EL EX-
PEDIENTE NUMERO 611/2023 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
JOSE ARIAS TLACZANI EN CONTRA DEL JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BENARDINO 
CHALCHIHUAPAN, OCOYUCAN, PUEBLA, CONVOCAN-
DO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE  DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A 01 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRES.
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA. 
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA PRIMERO 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES DEL EXPE-
DIENTE NUMERO 647/2023 JUICIO ESPECIAL DE REC-
TIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE ES-
PERANZA GARCIA JUAREZ EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BENAR-
DINO CHALCHIHUAPAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVO-
CANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES 
DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE 
LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRI-
TO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR 
LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRE-
TARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMAN-
DA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA 
PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION 
PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A 01 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRES.
LA DILIGENCIARIA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, CHILA, PUEBLA. 
Disposición Judicial de fecha diecisiete de octubre 
de dos mil veintitrés, Juez Municipal de Chila, Pue-
bla Expediente 83/2023, dese vista del JUICIO DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO promovido 
por ANGELA SARABIA ROJAS, inscrita en el Registro 
del Estado Civil de las Personas de PETLALCINGO, 
PUEBLA, asentado en el en el acta número TREINTA 
Y NUEVE (39), del Libro número UNO (1) de naci-
mientos del año 1959 MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y NUEVE, de fecha de registro 25 VEINTICINCO DE 
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUE-
VE. Emplácese a todos aquellos interesados en 
contradecir la presente demanda con la finalidad 
de NULIFICAR EL ACTA DE NACIMIENTO de ANGELA 
SARABIA ROJAS, para que toda aquella persona que 
pudiera tener interés en contradecir la demanda 
dese vista en término de doce días siguientes a 
la publicación de este edicto conteste demanda 
y señalen domicilio para recibir notificaciones 
personales, apercibidos de no hacerlo se de por 
contestada en sentido negativo y las subsecuentes 
notificaciones se harán por lista del juzgado que-
dando copias de esta demanda en la Secretaria 
del Juzgado
CHILA, PUEBLA, A SIETE DE NOVIEMBRE DEL 2023.
C. DILIGENCIARIO
ABOG. JOSE LUIS AGUILAR CRUZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA. 
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DELACUERDO DE FECHA PRIMERO 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRESDEL EXPE-
DIENTE NUMERO 644/2023 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
VERONICA DOMINGUEZ AGUILAR EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
CACALOXUCHITL DE AYALA, HUAQUECHULA, PUEBLA 
CONVOCANDO_A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMI-
NO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZ-
CAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDAN-
DO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALA-
DO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE 
RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA 
SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A 01 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRES. 
DILIGENCIARIA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA. 
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA PRIMERO 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES DEL EXPE-
DIENTE NUMERO 646/2023 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
MARIA AGUSTINA OCELOTL CONTRERAS EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SAN BENARDINO CHALCHIHUAPAN, OCOYUCAN, PUE-
BLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO 
DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL  DIA SI-
GUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN 
POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CON-
TRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO 
EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALA-
DO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE 
RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA 
SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A 01 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRES.
DILIGENCIARIA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA. 
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA PRIMERO 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES DEL EXPE-
DIENTE NUMERO 648/2023 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
FEBEN TECALERO PONCE EN  CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BENAR-
DINO CHALCHIHUAPAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVO-
CANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES 
DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE 
LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRI-
TO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR 
LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRE-
TARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMAN-
DA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA 
PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION 
PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA, A 01 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRES.
DILIGENCIARIA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA. 
DISPOCISION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL CUERDO DE FECHA PRIMERO 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES DEL EXPE-
DIENTE NUMERO 649/2023 JUICIO ESPECIAL DE REC-
TIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO Y NULIDAD DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE ALEJANDRA DU-
RAN ROMERO EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA, Y EN 
CONTRA EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSO-
NAS DE SAN PEDRO BENITO  JUAREZ, ATLIXCO, PUE-
BLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO 
DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SI-
GUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN 
POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CON-
TRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN 
LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA 
DEMANDA QUE SE PROVEE  DOCUMENTOS, APERCIBI-
DOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA HORA 
PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION 
PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA. A 01 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRES.
DILIGENCIARIA
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. GUI-
LLERMO BORJA OSORIO, NOTARIA PUBLICA No. 02, 
TEPEACA, PUE. 
                            SEGUNDO AVISO NOTARIAL
En cumplimiento a lo dispuesto al artículo 775 y 784 
fracciones Il de la letra c. Inciso B, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, se 
manifiesta lo siguiente
Convóquense quienes se crean con Derecho a la 
Sucesión Intestamentaria sobre el cincuenta por 
ciento de los derechos de propiedad a bienes de 
SABINO CARREON FLORES, acaecido a las TRECE 
HORAS CON CINCUENTA MINUTOS del día DIEZ DE FE-
BRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (10-02-2022) y como 
su ultimo domicilio ubicado en LOS CARREONES 
SIN RANCHO LOS CARREONES, TEPEACA, PUEBLA, 
presentarse deducir derechos, diez días siguientes 
a la última publicación. A solicitud de la señora 
MARÍA RICARDA LOZANO RAMIREZ también cono-
cida come RICARDA LOZANO RAMIRES O RICARDA 
LOZANO DE CARREÓN Ó RICARDA LOZANO RAMIREZ y 
los señores MANUELA, JULIO, ANTONIO, TERESA LEO-
NARDO OCTAVIO MARÍA DEL CARMEN, JESUS, MARÍA 
DE LA PAZ de apellidos CARREÓN LOZANO ISMAEL 
CARREÓN ZAYAS, la primera en su carácter de cón-
yuge supérstite y los segundo como descendientes 
directos y con fundamento en lo dispuesto por el 
articulo 3323 tracciones II y Ill del Código Civil para 
el Estado. Firmada mediante Instrumento número 
(28,8391, del Volumen (247), de fecha 19-10- 2023
EN LA HEROICA E HISTORICA CIUDAD DE TEPEACA 
DE NEGRETE, PUEBLA, A 19 DE OCTUBRE DE 2023.
ABOGADO, GUILLERMO BORJA OSORIO 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUME-
RO DOS, 
DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUA-
PAN, PUE. ACTUACIONES.
DISPOSICIÓN JUEZ DEL JUZGADO MIXTO DE ALATRIS-
TE, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, CON FECHA DE AUTO 
VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
CONVOCASE A TODA PERSONA QUE CREA CON DERE-
CHOS, A CONTRADECIR LA DEMANDA DE USUCAPIÓN 
E INMATRICULACIÓN, RESPECTO DE UNA FRACCIÓN 
DEL PREDIO RUSTICO INNOMINADO UBICADO EN LA 
LOCALIDAD DE CUAUTELOLULCO, CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA, MISMO QUE TIENE LAS SIGUIENTES MEDI-
DAS Y COLINDANCIAS AL NORESTE: MIDE VEINTISÉIS 
PUNTO CATORCE METROS (26.14M) LINDA CON MA-
RIANA LÓPEZ HERRERA, SERVIDUMBRE DE PASO EN 
MEDIO MISMA QUE SE DESPRENDE DEL PREDIO MA-
TERIA DE JUICIO DE TRES METROS DE ANCHO Y VEIN-
TISÉIS PUNTO 14 METROS DE LARGO, AL SURESTE: 
MIDE VEINTIDÓS PUNTO OCHENTA Y SIETE METROS 
(22.87M) LINDA CON EVANGELINA LÓPEZ ROMERO, 
AL SUROESTE: MIDE VEINTICINCO PUNTO SETENTA Y 
TRES (25.73M) LINDA CON MARÍA HERMELINDA MAL-
DONADO HERRERO, AL NOROESTE: MIDE VEINTICUA-
TRO PUNTO DOCE METROS (24.12M) Y LINDA CON CA-
LLE PIEDAD LÓPEZ, CON UNA SUPERFICIE DE 608.66 
(SEISCIENTOS OCHO PUNTO SESENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS), INTERPUESTO POR EL ACTOR ARTURO 
DOMÍNGUEZ LÓPEZ EN CONTRA DE MACRINA FUEN-
TES SALAYES, A EFECTO DE QUE COMPAREZCA ANTE 
ESTE JUZGADO A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS, A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, CONCURRAN 
POR ESCRITO POR EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO 
ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN, PUBLICACIÓN 
POR TRES VECES CONSECUTIVAS, NOTIFICACIONES, 
LISTA DE COPIA DE LA DEMANDA, COPIA DE ANEXOS 
Y AUTO ADMISORIO, DISPOSICIÓN SECRETARIA DEL 
JUZGADO EXPEDIENTE 420/2023, JUICIO USUCAPIÓN 
E INMATRICULACIÓN, PROMUEVE ARTURO DOMÍN-
GUEZ LÓPEZ VS MACRINA FUENTES SALAYES. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A FECHA DE SU PRESEN-
TACION. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL CHOLULA, PUE. DI-
LIGENCIARIO.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez primero Civil de Cholula, Puebla, 
auto de fecha treinta de octubre del año dos mil 
veintitrés, expediente 1221/2023, juicio de usuca-
pión e inmatriculación, promueve MARTIN ATONAL 
SIMBRO Y MARIA FERNANDA PETRA TLACHI ANZU-
REZ, en contra de JOSE DANIEL NAZARIO COYOTL 
XONTLE, respecto del predio urbano denominado 
“ATLAZINCO”, ubicado en la población de San An-
tonio Cacalotepec, perteneciente al municipio 
de San Andrés Cholula, Puebla. con las siguientes 
medidas y colindancias al Norte sesenta y cinco 
metros ochenta y dos centímetros, colinda con el 
señor JOSE DIEGO CHANTES CONDE, por el Sur mide 
sesenta y cinco metros con ochenta y dos centí-
metros, colinda con CAROLINA CUAUTLE CUAMANI 
Y VICTOR CUAUTLE CUAMANI, al Oriente mide die-
ciséis metros con cinco centímetros y colinda con 
ROGELIO ATONAL COYOTL Y LILIA TLACHI COYOTL, al 
Poniente mide dieciséis metros con sesenta cen-
tímetros, y colinda con calle NETZAHUALCOYOTL, 
se emplace a todo aquel que se crea con derecho 
para que en del término de doce días contesten la 
demanda y señalen domicilio para recibir notifica-
ciones el cual empezara a transcurrir a partir del 
día siguiente de la última publicación; apercibidos 
de no hacerlo se tendrá por contestada en senti-
do negativo y en cuanto a las notificaciones aun 
las de carácter personal se les realizara por lista 
haciéndoles saber que queda a su disposición en 
juzgado, copia sellada y cotejada de la demanda, 
sus anexos, y del auto admisorio. 
Cholula, Puebla, A cinco de Diciembre del Año Dos 
Mil Veintitrés.
C. DILIGENCIARIA 
ABOG. ALBA ARENAS ROMANO  

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL SAN MARTIN 
NOS TEXMELUCAN, PUEBLA.
SE CONVOCA A TODO INTERESADO. 
Por disposición Juez Municipal de San Martín Tex-
melucan, Puebla, expediente 389/2023, relativo al 
Juicio de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
en contra Juez del Registro Civil de las personas de 
San Martin Texmelucan, Puebla, promueve MARIA 
DE LOS ANGELES RIVAS MARTÍNEZ, en cumplimien-
to al auto de fecha dieciséis de noviembre del dos 
mil veintitrés, en donde aparece registrado con el 
nombre de ANGELES RIVAS MARTINEZ, debido agre-
gar “MARIA DE LOS”, debiendo quedar MARIA DE LOS 
ANGELES RIVAS MARTINEZ, y en el apartado fecha 
de nacimiento se asentó “5 CINCO DE MARZO DEL 
PRESENTE AÑO”, siendo la fecha correcta “CINCO 
DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA” y por 
otro lado aparezco en el lugar de nacimiento se 
asentó “EN LA FERERIDA CASA, siendo lo correcto 
“SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA™ dar vista a 
todas aquellas personas que se crean con derecho 
a contradecir la demanda, para que en termino 
de tres días, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, se presenten ante esta 
autoridad a contradecir demanda, apercibiendo a 
dichas partes que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aun las de carácter 
personal se les hará por lista, se continuara con el 
procedimiento, queda traslado compuesto de la 
demanda, documentos anexos y auto admisorio de 
fecha dieciséis de noviembre del dos mil veintitrés, 
disponible en Secretaría de este Juzgado. 
SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA, A VEINTITRES 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
DILIGENCIARIA NON
LICENCIADA ANA KAREN MARQUEZ ANGUIANO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIA-
RÍA PAR.
Por disposición Juzgado Primero Civil de Tehuacán, 
Puebla. Expediente 378/2021; convóquese y em-
plácese personas quienes se crean con derecho a 
contradecir la demanda Juicio Usucapión, promue-
ve CLAUDIA CONCEPCION MORENO BOLAÑOS, como 
Mandataria y Representante Legal de la Sociedad 
denominada San Miguel Pozo Profundo y Galería 
Filtrante “Sociedad Civil”, respecto de la fracción 
solar denominado Zentlapatl de la Población de 
San Sebastián Zinacatepec, Puebla; de las siguien-
tes medidas y colindancias Al NORTE. - 10 metros 
con 20 centímetros con fracción restante, actual-
mente con callejón. Al SUR. - 11 metros con 50 
centímetros colinda con JUAN MALDONADO actual-
mente PETRA ADELA HERNANDEZ AMADO; Al ORIEN-
TE. - 31 metros con 10 centímetros con fracción 
restante; al PONIENTE. -  34 metros con 80 centí-
metros con Camino Viejo a Oaxaca actualmente 
calle Venustiano Carranza; Para que se presenten 
contestar demanda 12 días última publicación, 
apercibidos no hacerlo tendrase contestada sen-
tido negativo y continuara el procedimiento y sus 
notificaciones personales se realizaran por medio 
de lista en el Juzgado Primero Civil de Tehuacán, 
Puebla; Así mismo certifico que con las copias 
debidamente selladas y cotejadas con su original 
compuestas de 52 fojas, integradas por veinticinco 
de la demanda reconvencional, 1 certificado del 
Registro Público de la Propiedad, del auto de inicio 
de fecha catorce de noviembre del año de dos mil 
veintidós en 6 fojas en ambos lados, 4 copias cote-
jadas de Registro Civil, 3 copias certificadas de ins-
trumentos Públicos, en 4 fojas cada una, y 1 coteja-
da de escritura privada en 4 fojas copia traslado en 
la Secretaria del Juzgado Primero Civil Tehuacán.
Tehuacán, Puebla; a Veintinueve de Noviembre de 
Dos Mil Veintitrés
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA
DILIGENCIARÍA

Por su diseño de producción, 
libertad creativa, formato infor-
mativo y sin estereotipos, además 
porque sus conductores son par-
te del colectivo LBGTTTIQ, el pro-
grama Disidente de TVBUAP ob-
tuvo el Premio Nuevas Miradas 
en la Televisión 2023, un recono-
cimiento a la producción de TV 
Universitaria Latinoamericana a 
cargo de la Universidad Nacional 
de Quilmes (UNQ), Argentina.

Recibió este galardón en la 
categoría Programa periodísti-
co-documental de piso/estudio, 
en la cual contendió con La mira-
da de Pandora, de la Universidad 
Autónoma de Aguascalientes, y 
Léemelo, de TV UNAM; además, 
UNA Mirada de la Universidad 

Nacional de Costa Rica, Apun-
tes de la Universidad Nacional de 
Cuyo, UNDAV Noticias de la Uni-
versidad Nacional de Avellaneda, 
y Pensar futuro de la Universidad 
Nacional de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur –
estas tres últimas de Argentina.  

“Somos una televisora joven 
con tres años al aire y compe-
tir contra canales universitarios 
con más de 20 años de trayecto-
ria, para nosotros fue un gran lo-
gro obtener el primer lugar”, des-
tacó Alberto Rosales Rodríguez, 
productor de Disidente.

En la onceava edición de este 
premio se postularon más de 60 
trabajos de 30 universidades, de 
Argentina, Brasil, Chile, Colom-
bia, Costa Rica, México y Perú. La 
ceremonia de premiación tuvo 
lugar en el marco de los Premios 
TAL 2023, este lunes 4 de diciem-

bre. La UNQ y la Red TAL com-
parten el espacio de premiación 
como signo de apoyo y fortaleci-
miento a una televisión pública 
de calidad.

Derechos LBGTTTIQ

Rosales Rodríguez recordó 
que Disidente nació poco des-
pués de la inauguración de TV-
BUAP para dar voz a los integran-
tes de la comunidad LBGTTTIQ, 
quienes necesitaron seguir lu-
chando por sus derechos y que 
por la pandemia no pudieron 
salir a las calles a manifestarse. 
“En TVBUAP siempre buscamos 
construir un espacio seguro para 
todos los universitarios y con es-
te tipo de programas lo estamos 
logrando”, aseguró.

Detalló que la tercera emisión 
de Disidente fue la ganadora del 
Premio Nuevas Miradas en la Te-
levisión. En esta edición partici-

pó la Dirección de Acompaña-
miento Universitario (DAU), el 
contenido estuvo a cargo de Mi-
ke Arana, el guion de José Juan 
Ramírez y los conductores fue-
ron Eduardo Rodríguez Reyes, 

Jesús Daniel Mendoza Paulino y 
Claudia Castelán García. La edi-
ción por José Pablo Cruz Benítez 
y la animación digital por Gusta-
vo Santamaría Hernández, entre 
otros colaboradores.

Disidente, programa de TVBUAP, gana el 
Premio Nuevas Miradas en Televisión 2023
Recibió este galardón en la categoría Programa 
periodístico-documental de piso/estudio, en la 
cual contendió con propuestas de México, Ar-
gentina y Costa Rica.

Redacción
Fotos Agencia Enfoque

En cuanto a contenido se abordó la primera marcha 
LGBT en Puebla, los resultados del activismo, los 
desafíos de esta comunidad, los planes de desarrollo 
para garantizar a este sector una mejor calidad de 
vida y adicciones. Además, bandas musicales de 
esta comunidad acudieron al estudio y se incorporó 
una sección para dar a conocer el baile denominado 
vogue.
La primera transmisión de Disidente fue en 2021 
con seis horas de contenido, participaron alumnos, 
investigadores, docentes y administrativos de la 
universidad. La Vicerrectoría de Investigación y 
Estudios de Posgrado, Dirección Institucional de 
Igualdad de Género y DAU fueron las dependencias 
proveedoras de contenido y directrices en torno a la 
comunidad LBGTTTIQ.

LA COBERTURA

Padres de familia de la Telese-
cundaria Leonardo Vargas Ma-
chado, ubicada en la colonia San-
ta Cruz Buenavista de Puebla ca-
pital, denunciaron al director, 
Narciso Salas Olivares, además 
de la tesorera, por hacer mal uso 
del dinero de las cuotas y no dejar 
trabajar al comité.

De acuerdo con testimonios 
recabados por Intolerancia 
Diario, el supervisor escolar de 
la zona 02 de telesecundarias 
estatales, Alejandro Velázquez 
de la Rosa, en confabulación 
con el maestro Leonel Rodrí-
guez Cruz y cinco padres, orga-
nizaron tomar las instalaciones 
de la escuela en contra del di-
rector, quien tiene 25 años en el 
plantel.

Se dio a conocer que el objeti-
vo es cuidar la integridad física 

del docente y hacer las investiga-
ciones del caso.

Cabe mencionar que, hasta 
la fecha, el supervisor sigue sin 
actuar contra Leonel Rodríguez 
Cruz, aunque advirtió que se ha-
rá justicia.

En videos en poder de Into-
lerancia Diario, el supervisor 
afirma: “Yo le ofrecí a Narciso 
que saliera por la puerta gran-
de, que buscara su permuta o su 
jubilación”.

Y agrega: “Tengo testigos, es 
de una familia que siempre ha lo-
grado lo que ha querido y eso no 
es una amenaza, es una adver-
tencia, porque para agarrar al to-
ro por los cuernos hay que saber 
qué cuernos tiene”.

Además, mencionó que el trá-
mite para cambiarlo va por buen 
camino y está la investigación en 
curso, pero el tema es que solo un 
pequeño grupo de padres de fa-
milia y Leonel Rodríguez Cruz, no 
quieren al director.

Estalla conflicto contra director 
de telesecundaria de Buenavista
Padres de familia lo acusan de hacer mal uso del 
dinero de las cuotas, además de no dejar traba-
jar al comité. 

Samuel Vera Cortés
Fotos Agencia Enfoque
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El presidente municipal de 
Quimixtlán, José Martínez Pi-
mentel, llamó a las personas ma-
yores de 18 años o recién cumpli-
dos a tramitar su credencial de 
elector, por lo que pueden apro-
vechar la llegada del Módulo Mó-
vil del Instituto Nacional Electo-
ral (INE) el 7 de diciembre.

Ahí se entregarán credencia-
les, se realizarán reposiciones y 
otros trámites sin costo alguno, 
declaró.

“Si cambiaste de domicilio, 
perdiste tu credencial, requieres 
hacer algún cambio, corrección o 
acabas de cumplir 18 años, te in-
vitamos a tramitar tu credencial 
de elector del INE. Te pedimos 
que acudas con tu cubrebocas y 

lo portes en todo momento”, lla-
mó la comuna.

Para hacer el trámite se re-
quieren acta de nacimiento ori-
ginal, una Identificación con fo-
tografía (Cartilla del Servicio 
Militar, pasaporte, cédula profe-
sional con fotografía, licencia de 
conducir o credenciales de iden-
tificación laboral) y un compro-
bante de domicilio vigente.

Invitan en Quimixtlán a 
sacar credencial del INE
El módulo móvil será instalado el próximo 7 de diciembre, informaron 
autoridades municipales.

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

En beneficio de niños, jóve-
nes y adultos que padecen cán-
cer, el Ayuntamiento de Que-
cholac llevó a cabo la entrega de 
despensas del PROAANAC, que 
impulsa el Gobierno de Puebla 
a través del Sistema Estatal DIF 
(SEDIF), dio a conocer el alcalde, 
José Luis Peregrina Flores. 

Indicó que los apoyos se otor-
garon en el Cuartel Municipal 
para habitantes de La Compa-
ñía de Jesús, San Simón Bravo, 
Santa Catarina Villanueva y la 
cabecera. 

El 6 de diciembre la entrega 
será en los domos de la locali-

dad de Palmarito Tochapan pa-
ra pobladores de ese lugar, así 
como de San José Tuzuapan, 
Froylán C. Manjarrez y Guadalu-
pe Enríquez. 

“Todas las personas que se 
inscribieron al PROAANAC sa-

lieron beneficiadas, por lo que 
agradecemos a las autorida-
des del Gobierno del Estado de 
Puebla y del SEDIF para poder 
ampliar las inscripciones pa-
ra quienes más lo necesitan”, 
finalizó.

En Quecholac entregan 
apoyos del PROAANAC 
Las despensas están destinadas a niños, jóvenes y adultos que padecen 
cáncer. 

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

“El compromiso de nuestro 
ayuntamiento con la educa-
ción en beneficio de nuestros 
niños y jóvenes del municipio 
de Chilchotla, se demuestra 
con hechos y resultados”, di-
jo el edil, Fernando Ambrosio 
Peralta, durante la inaugura-
ción del techado de la prima-
ria Emiliano Zapata. 

“Agradezco el respaldo de 
los regidores para aprobar los 
recursos que permiten eje-
cutar obras para el fortaleci-

miento de la infraestructura 
educativa”, añadió.

Acompañado por la titular 
del SMDIF, Estela Blanca Co-
lula Morales, regidores, au-
toridades educativas, padres 
de familia y alumnos, asegu-
ró que cumplirá con las obras 
incluidas en el Plan de Desa-
rrollo Municipal 2023.  

Expuso que la construc-
ción del techado repre-
sentaba una de las princi-
pales demandas de la po-
blación estudiantil, que 
durante años había sido ig-
norada por otras administra-
ciones municipales.

Entregan techado a 
primaria de Chilchotla
El alcalde, Fernando Ambrosio Peralta, dijo 
que la obra fue posible gracias al Cabildo.

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

Con el objetivo de dar conti-
nuidad a la agenda de seguri-
dad, Edmundo Tlatehui Perci-
no, presidente municipal de San 
Andrés Cholula, sostuvo diver-
sas mesas de trabajo con recto-
res de universidades y líderes 
empresariales.

Ahí se presentaron los avan-
ces de la Estrategia de Seguri-
dad Pública y acciones específi-
cas que se implementan en favor 
de la comunidad universitaria y 
el sector empresarial. 

El presidente municipal enfa-
tizó el propósito de trabajar por 
la tranquilidad de la comunidad, 
de ahí la necesidad de mantener 
acercamientos con distintos gru-
pos sociales.

“En materia de seguridad no 
hay tiempo que perder, no pode-
mos descansar; cada minuto te-
nemos que estar pensando cómo 
fortalecemos acciones que im-
pacten de manera positiva a los 
sectores de nuestro municipio. 

Estamos trabajando diariamen-
te para que la ciudadanía cuente 
con la certeza que su patrimonio 
está seguro”, puntualizó.

Agregó que, a través de este ti-
po de acercamientos, se fortale-
cerán los esquemas de preven-
ción del delito y vigilancia que 
impactarán directamente en la 
reducción de los factores que de-
rivan en hechos delictivos y fal-
tas administrativas. 

Cabe destacar que, en res-
puesta a un reclamo de la ciu-
dadanía, se propondrá al cuer-
po edilicio la creación de la Uni-
dad de Asuntos Internos, la cual 
se encargará de recibir repor-
tes ciudadanos sobre actos fue-
ra de la ley por parte de policías 
y personal administrativo de la 
Secretaría de Seguridad Públi-
ca y Protección Ciudadana (SS-
PPC), con el objetivo de comba-
tir sucesos indebidos como la 
corrupción.

A estos encuentros asistieron 
Lupita Cuautle, presidenta del 
patronato del Sistema Munici-
pal DIF y Luis Flores Fierros, en-
cargado de despacho de la Secre-

taría de Seguridad Pública y Pro-
tección Ciudadana. 

Las organizaciones empre-
sariales que se dieron cita fue-
ron: Asociación de Centros Co-
merciales de Puebla (ACECOP); 
Consejo Coordinador Empresa-
rial (CCE); Asociación Mexicana 
de Profesionales Inmobiliarios 
(AMPI); Cámara Nacional de la 
Industria de Desarrollo y Promo-
ción de Vivienda (CANADEVI); 
Sonata Tower Center; Asociación 
Poblana de Restaurantes y Pres-
tadores de Servicios AC (Aprep-
sac); Cámara Franco Mexicana; 
Cámara Mexicana de la Indus-
tria de la Construcción (CMIC); 
Cámara de Comercio, Servicios 
y Turismo de Puebla (CANACO); 
KAMENIKE; y URBANTIA.

También estuvieron presen-
tes: Benemérita Universidad Au-
tónoma de Puebla, Universidad 
de las Américas Puebla, Universi-
dad Anáhuac, Universidad Inte-
ramericana, Universidad Madero, 
Universidad del Valle de México, 
Unilomas, Universidad Popular 
Autónoma del Estado de Puebla, 
y Universidad Iberoamericana.

Crearán unidad contra la 
corrupción en San Andrés
El alcalde, Edmundo Tlatehui Percino, sostuvo reuniones de seguridad con 
empresarios y rectores de universidades.

Redacción
Fotos Cortesía

El Ayuntamiento de Atlixco 
llevó a cabo el Martes de Aten-
ción Ciudadana en la colo-
nia Altavista, de las 9:00 a las 
13:00 horas, informó la alcal-
desa, Ariadna Ayala Camarillo.

Recordó que con el progra-
ma se visita cada una de las 
juntas auxiliares, comunida-
des y colonias, con el objetivo 
de brindar información acer-
ca de los diversos programas y 
servicios que ofrecen áreas co-

mo el DIF, CRI, Desarrollo Ru-
ral, Salubridad, Fomento y De-
sarrollo Económico, Bienestar, 
Turismo, entre otras. 

Además, se incluyó al per-
sonal del SOAPAMA para 
atender los reportes, recibir 
las solicitudes y, con ello, dar-
les solución inmediata a los 
vecinos.

Finalmente, la edila llamó 
a los ciudadanos a informarse 
a través de las redes sociales 
del Ayuntamiento de Atlixco 
2021-2024, y conocer los even-
tos que se tienen previstos en 
los próximos días.  

Atienden peticiones 
ciudadanas en Atlixco
La jornada de ayuda se llevó a cabo en la colonia 
Altavista, dio a conocer la alcaldesa, Ariadna Ayala 
Camarillo.

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía
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nías en el Pasaje Ignacio Zarago-
za del ayuntamiento, desde hace 
38 años.

La empresaria dijo que con el 
préstamo diversificará sus op-
ciones, pero también integrará a 
la talavera poblana en su tienda.

“Me siento muy satisfecho y 
orgulloso, mencionan que se ha 
incrementado el número de tu-
ristas y los artículos que ellos 
ofertan quisieron diversificarlos, 
adquirir y vender talavera porque 
sabemos que necesita de una in-
versión mayor, y a través del mi-
crocrédito, pudieron adquirir la 
Talavera que ya está a la oferta en 
el local”, dijo el alcalde. 

Agregó que el programa ha si-
do exitoso, además de que gene-
ra un círculo virtuoso que incluye 
turistas, ventas y empleos.

“Me siento profundamente or-
gulloso de que este programa sea 
un éxito, de los siete mil créditos 
que llegamos con este récord a 
nivel nacional, somos el munici-
pio que más microcréditos entre-
ga en el país, siete mil, 190 millo-
nes de pesos”. 

Insistió que el gobierno de la 
ciudad ha pagado un total de 30.4 
millones de pesos de intereses, 
los ciudadanos el capital y el 90 
por ciento de estos microcréditos 
son adquiridos por mujeres.

Suman 7 mil beneficiados con 
el programa Crédito Contigo

La inversión realizada por el gobierno de la ciudad ha sido de 190 millones 
de pesos, dijo el alcalde, Eduardo Rivera Pérez.

El presidente municipal de 
Puebla, Eduardo Rivera Pérez, en-
tregó el cheque siete mil del pro-
grama Crédito Contigo, que ha te-
nido una inversión de 190 millo-
nes de pesos.

La persona beneficiada fue 
María Ofelia Aguilera, que ofrece 
a la población y al turismo artesa-

José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián

La administración munici-
pal analiza la reducción de la 
tarifa del biciestacionamiento 
masivo que estará junto a la es-
tación Margaritas de la RUTA, 
informó el alcalde, Eduardo Ri-
vera Pérez.

Además, anunció que la inau-
guración será antes de iniciar el 
año 2024.

Recordó que la tarifa es de seis 
pesos por 12 horas, y que ya se en-
cuentra en la Ley de Ingresos del 
Ayuntamiento.

Proyectó que una reducción de 
la tarifa para ingresar al biciesta-
cionamiento detonará el éxito de 
este espacio, en el que permane-
cerán seguras las bicicletas.

La Ley de Ingresos 2024, subra-
yó, contiene un inciso en el que 
se contempla la disminución en 
la tarifa, por lo que su adminis-
tración ya analiza el caso.

Recordó que este proyecto se 
trabajó desde la administración 
de Luis Banck Serrato, aunque 
fue la actual administración la 
que lo llevó a cabo.

La obra fue hecha con una in-
versión de 500 mil euros de la 
Agencia Francesa de Desarrollo.

Analizan reducir tarifa de 
nuevo biciestacionamiento
En la Ley de Ingresos se proyecta el cobro de seis 
pesos por 12 horas, una vez que sea inaugurado a un 
costado de la estación Margaritas de la RUTA.

José Antonio Machado
Foto Cortesía

El Ayuntamiento de Puebla no 
ha entregado licencias de fun-
cionamiento para antros alrede-
dor de Ciudad Universitaria (CU), 
aclaró el alcalde, Eduardo Rivera 
Pérez.

“Este gobierno no ha otorga-
do ni una sola licencia en el en-
cargo, de ningún antro o negocio 
de venta de alcohol en Ciudad 
Universitaria”.

Esta semana, la rectora de la 
BUAP, Lilia Cedillo Ramírez, pi-
dió al presidente municipal que 
no se otorguen permisos para 
abrir este tipo de negocios, ade-

más de solicitar más inspeccio-
nes a esos lugares.

Eduardo Rivera Pérez dijo que 
mantendrá la coordinación con 
la máxima casa de estudios, pa-
ra la regulación y supervisión de 
bares.

Anunció que se redobla-
rán los operativos para corro-
borar que cada uno de los nego-
cios tengan todos sus documen-
tos en regla, mientras que los 
irregulares serán clausurados 
inmediatamente.

Señaló que, desde el primer 
día de su administración, ha 
clausurado más de 600 bares y 
antros o negocios donde venden 
micheladas y alcohol de forma 
clandestina.

Niegan licencia para 
antros cerca de CU
La autoridad municipal mantendrá los operativos para corroborar que los 
negocios de este tipo que ya funcionan, tengan su documentación en regla.

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque



Identifican como delegada 
del SNTE a mujer asesinada

La mujer asesinada a balazos en el barrio 
de La Asunción, del municipio de Izúcar de 
Matamoros, fue identificada por sus familiares 
como Luz del Carmen N., de 37 años de edad, 
quien era delegada del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación (SNTE).

También se desempeñaba como maestra 
de bachillerato, por lo que era conocida por 
la comunidad estudiantil y magisterial de la 
región.  

La mujer fue ultimada con nueve balazos y 
localizada por sus vecinos junto a un vehículo 
en el barrio de La Asunción, cerca de la carre-
tera internacional México- Oaxaca. 

La principal línea de investigación que si-
guen las autoridades, es que el responsable 
del feminicidio sería su ex pareja sentimental, 
sujeto que estaría plenamente identificado.

Se sabe que la víctima salió la mañana del 
lunes de su domicilio para dirigirse a su cen-
tro de trabajo, cuando fue atacada. Los res-
ponsables huyeron a bordo de un vehícu-
lo de color negro, sin que se conozcan más 
características.  

Luz del Carmen era maestra del bachillera-
to Mariano Matamoros, que también se loca-
liza en el municipio de Izúcar de Matamoros. 

Muere en departamento 
de la colonia Humboldt

En estado de descomposición y dentro del 
departamento que rentaba, fue localizado un 
hombre de la tercera edad, en la colonia Hum-
boldt de Puebla capital.

Este martes, vecinos marcaron al 911 solici-
tando el apoyo de los servicios de emergencia, 
por lo que las asistencias médicas ingresaron a 
un inmueble de la 26 Norte, donde hallaron a un 
adulto mayor que carecía de signos vitales. 

El hoy occiso estaba en estado de descom-
posición y aparentemente perdió la vida a con-
secuencia de causas naturales, pues no presen-
taba huellas de violencia.

Habitantes indicaron que vivía solo y que ren-
taba ese departamento, por lo que desconocían 
si tenía familia.(Antonio Rivas.Foto Cortesía)

Antonio Rivas
Fotos Cortesía

Abandonan cadáver 
decapitado en periférico

Decapitado y embolsado fue localizado el cadáver de una 
mujer en el Periférico Ecológico, en el municipio de Puebla. 

El hallazgo se realizó ayer, en un camino de terracería 
cerca del puente La Herradura y la desviación al Cereso de 
San Miguel, en la colonia Lomas de Santa Catarina. 

De acuerdo con los primeros reportes, el cuerpo estaba 
envuelto con plástico y una cobija, y presentaba inicios de 
descomposición. 

Durante la primera inspección por parte de los servicios 
de emergencia, se indicó que la víctima estaba decapita-
da, ya que a 10 metros del cuerpo fue localizada la cabeza. 

Al sitio también llegó el grupo canino K9 de la Policía 
Municipal, que realizó una búsqueda en la zona de los he-
chos, ante la posibilidad de más restos humanos.

La hoy occisa fue registrada en calidad de desconoci-
da, sólo se indicó que vestía un mallón de color negro y una 
blusa rosa.  

El cadáver fue trasladado al Servicio Médico Forense 
(Semefo) y conforme al avance de las indagatorias podrá 
ser identificada.

Antonio Rivas
Fotos Cortesía
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CLUB PUEBLA

La mediocampista mexicoamericana Nikkole 
Teja, exjugadora del Club Necaxa, quien lleva 
más de seis meses de inactividad, apunta a ser 
refuerzo de la Franja en el Clausura 2024.

CAUSA  
CONTROVERSIA

P. 3

BUAP

Atletas de la Máxima Casa de Estudios y de la 
selección de Puebla se quedan con 15 preseas 
en el Torneo Regional de Invierno Curso Corto, 
disputado en Hidalgo. ¡Felicidades!

UNA BUENA 
COSECHA
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Terminó la actividad en 2023 
de la División I de la Asociación 
de Basquetbol Estudiantil (ABE), 
que a mitad de la temporada tie-
ne a representativos poblanos 
en los primeros puestos de la 
clasificación.

En la categoría femenil, las 
Águilas de la Universidad Popular 
Autónoma del Estado de Puebla 
(UPAEP), se consolidaron en los 
primeros puestos de la clasifica-
ción, al terminar en la segunda po-
sición de toda la liga.

La UPAEP sumó en esta prime-
ra mitad de la temporada un total 
de 23 puntos, producto de 11 vic-

torias y un solo descalabro, solo 
por debajo del Tec de Monterrey, 
que terminó en el primer sitio con 
25 puntos.

Las cosas no fueron tan positi-
vas para las Halcones de la Univer-
sidad Interamericana, que termi-
naron en el lugar número 11, luego 

de sumar únicamente 14 puntos, 
producto de solo 3 victorias y 8 
descalabros.

En la rama varonil, los Aztecas 
de la UDLAP terminaron en el se-
gundo lugar de la clasificación al 
culminar con 29 puntos, produc-
to de 13 victorias y 3 derrotas, solo 
por detrás del CEU Monterrey.

Los actuales campeones, Ti-
gres Blancos de la Universidad 
Madero (UMAD) se recuperaron 
de un titubeante inicio de tempo-
rada, esto al culminar en la cuarta 

posición de la clasificación con 28 
unidades.

Las Águilas de la UPAEP se que-
daron en el séptimo lugar al alcan-
zar la cantidad de 28 puntos, pro-
ducto de 11 victorias y 6 derrotas, 
empatados en puntos con los Bo-
rregos Puebla, que aparecen co-
mo octavos.

Los Halcones de la Universi-
dad Interamericana terminaron en 
la décima posición de la clasifica-
ción con 23 puntos, sumando 8 vic-
torias a cambio de 7 descalabros.

UPAEP y UDLAP cierran 2023 en 
primeros puestos de Liga ABE
En la División I Femenil, las Águilas finalizan la primera mitad de la temporada 
en la segunda posición, mismo caso de los Aztecas en la rama varonil.

Gustavo Mirón Reyes
Fotos Cortesía

UNIVERSITARIO

En lo que fue la penúltima com-
petencia de este 2023, nadadores 
de la Benemérita Universidad Au-
tónoma de Puebla (BUAP) y de la 
selección de Puebla tuvieron una 
buena presentación en el Torneo 
Regional de Invierno Curso Corto.

En evento desarrollado en Hi-
dalgo, los nadadores de la Máxi-
ma Casa de Estudios y de Puebla 
se quedaron con 15 medallas, di-
vididas en 1 de oro, 6 de plata y 
8 de bronce, siendo una buena 
cosecha.

Con estos resultados, Puebla se 
ubicó en la segunda posición ge-
neral del medallero en este cer-
tamen, comprobando el buen ni-
vel de los atletas poblanos y de la 
BUAP.

Destacó la actuación de Luis 
Francisco Sánchez Flores, quien 
obtuvo la medalla de oro en la 
prueba de 400 metros libres, ade-
más de la plata en los 200 metros 
libres y el bronce en los 200 metros 
torso de la categoría 13-14 años.

De resaltar también los resulta-
dos de Ana Sophia Salmerón He-
rrera, de la categoría 17-18 años, 
quien se colgó la plata en los 200 
metros libres y en los 200 metros 
dorso, además del bronce en los 
100 metros libres, en los 200 me-

tros combinados y en los 50 me-
tros dorso.

En la categoría 11-12 años, Dia-
na Reyes Roldán se subió al podio 
de vencedores al quedarse con la 
plata en el relevo 4x50 combinado 
y el bronce en el relevo 4x50 libre y 
en 200 metros pecho.

En tanto, Santiago Tepoxtecatl 
Chávez se colgó la medalla de pla-
ta en relevo de 4x50 combinado y 
el bronce en relevo 4x50 metros 
libre.

Finalmente, Alejandro Hernán-
dez Páez también fue parte de los 
triunfadores poblanos, luego de 
adjudicarse en la categoría 17-18 
años la plata en relevos 4x50 com-
binados y el bronce en 50 metros 
pecho.

Brillan nadadores BUAP en 
Torneo Regional de Invierno

Atletas de la Máxima Casa de Estudios y de la selección de Puebla se quedan 
con 15 preseas de esta competencia desarrollada en Hidalgo.

BUAP

Gustavo Mirón Reyes
Fotos Cortesía

Paco Díaz
@diazpaco

¿Y si le invierten al Puebla?
El día domingo 3 de diciembre, mi señor padre, don Ja-

vier Díaz Bonfigli, estaría cumpliendo 84 años de edad. Se-
guramente habríamos tenido una comida en familia para 
festejarlo, al llegar a casa, nos habríamos saludado con 
mucho cariño, le ofrecería un tequila y me preguntaría a 
bote pronto:

—¿Y qué con tu Franja para hoy en la noche?
A lo que seguro le contestaría: 
—¡Va a ganar! Posteriormente, entraríamos al análi-

sis del juego y llegaría la razón, hablaríamos de un parti-
do complicado para el Puebla, lo que finalmente, así fue.

El Puebla ha terminado su participación en la Liguilla, en 
la serie de dos partidos Tigres fue muy superior y de eso no 
hay duda, la calidad individual y colectiva se impuso a las 
ganas y el corazón, la nómina pesó, la condición de tener 
mejor posición en la tabla y ser el campeón vigente fueron 
factores que le dieron merecidamente la calificación a se-
mifinales al equipo de la Sultana del Norte.

En lo personal, creo que no hay nada que reclamar a es-
te equipo, el Puebla de Ricardo Carbajal ha firmado una se-
gunda parte de temporada brillante; pelearon en cuartos 
de final hasta donde su capacidad les permitió competir. 
En el partido de vuelta, se ha desfondado, Tigres ha dado 
una exhibición de poderío, encontró en una jugada impru-
dente de Diego de Buen, un penalti que Gignac convirtió 
en el primer gol del partido. Sin embargo, el Puebla desa-
provechó unos minutos más adelante una oportunidad cla-
ra de gol, ya que Martín Barragán erró un cabezazo en ple-
na área chica de Nahuel Guzmán.

A partir de esa falla, Tigres se apoderó del juego, la des-
esperación llegó al Puebla y en una falta en los linderos del 
área, Gignac sorprendió a Iván Rodriguez –quién pudo ha-
cer más –y así, se llevó una clara ventaja al medio tiempo. 

Ya en la segunda parte, el partido fue de mero trámite 
hasta que llegó un señor golazo de “Nico” Ibáñez; la fiesta 
en el “Volcán” estaba completa, no había más que entender 
la diferencia entre unos y otros.

Las redes sociales, lejos de recriminar por la derrota, re-
conocieron a Carbajal y su equipo –porque es su equipo; la 
mayor parte de los aficionados externó que se había hecho 
un gran trabajo, que se rescató un proyecto fallido, y sobre 
todo exigió al dueño y a la directiva que se arme un proyec-
to serio, que lo haga candidato al título, que regresen aque-
llos equipos emblemáticos, como el Puebla de los ochen-
tas y noventas.

Hace unas semanas, en la reinauguración del Parque 
del Arte, el gobernador de Puebla, Sergio Salomón Céspe-
des, pidió al presidente del club, Manuel Jiménez, que pre-
sente un proyecto ganador, que se invierta en el equipo, 
que la afición está esperando un título después de tanto 
tiempo; a lo que Jiménez asintió y sonrió.

El Puebla lleva siete torneos cortos clasificando a fase 
final. Lo hizo con Juan Reynoso, Nicolás Larcamón, Eduar-
do Arce y ahora con Ricardo Carbajal; la constante es que 
en todos los torneos fue con equipos de bajo presupuesto, 
que en su actuación potenciaron a jugadores que fueron 
vendidos por muy buenas cantidades de dinero en equi-
pos importantes de la Liga MX, lo que ha sido duramente 
criticado, ya que bajo el pretexto del “modelo de negocio”, 
no se logra armar un equipo que dé ese salto de calidad 
que se requiere para pelear por un título.

Así, luce francamente difícil que para el próximo torneo 
se rompa esa inercia y lleguen inversiones inteligentes al 
Club; ojalá y me equivoque, ojalá y el próximo torneo se 
haga la tarea de traer buenos jugadores, si no de nombre, 
sí de rendimiento. Que se contrate con verdadera “inteli-
gencia deportiva” y no bajo el influjo de las prisas y la mala 
planeación. Finalmente, ya tenemos un excelente técnico, 
ahora hay que darle materia prima.

¿Se atreverán dueño y directiva a invertir en el Puebla?
Con el gusto de saludarles, nos leemos la próxima 

semana.

Concluido el Torneo Apertura 2023 
de la Liga MX Femenil, el “futbol de 
estufa” se comienza a encender y uno 
de los equipos que han comenzado a 
moverse en el mercado de fichajes es 
el Club Puebla.

Diversos reportes indican que “el 
equipo de los moños” habría ‘ama-
rrado’ a su primer refuerzo de cara al 
Clausura 2024, fichaje que también 
ha generado algo de polémica por la 
ocupación alterna de la posible nueva 
futbolista de la Franja.

Y es que se ha mencionado que la 
mediocampista estadounidense Ni-
kkole Teja será la nueva jugadora del 
Puebla Femenil, luego de permanecer 
alrededor de 6 meses en inactividad, 
tras un breve paso por el Necaxa.

La polémica surge debido a que 
Teja abrió hace unos meses su cuen-
ta de Only Fans, donde se ha dedica-
do a ofrecer contenido para adultos 
en esta famosa plataforma, algo que 
le ha generado algunas críticas.

Sin embargo, el tema que más lla-
ma la atención es la inactividad de la 
jugadora estadounidense, ya que pa-
só un semestre sin equipo luego de 
salir de las Centellas en el Clausura 
2023.

Con Necaxa, la mediocampista 

mexicoamericana no fue titular en la 
mayoría de los juegos y no marcó gol 
durante su estancia en el equipo de 
Aguascalientes, algo que genera du-
das de su desempeño debido a que 
Puebla requiere de jugadoras con 
regularidad.

En Aguascalientes, la posible nue-
va jugadora del Puebla causó moles-
tia debido a que le puso mucha aten-
ción a su promoción personal me-
diante sus redes sociales, dejando de 
lado el aspecto futbolístico.

Hasta el momento no se ha con-
firmado de manera oficial la llegada 
de Nikkole Teja al Puebla, aunque la 
jugadora dio a entender en su cuen-
ta de Twitter su regreso a la Liga MX 
Femenil.

Genera polémica posible 
fichaje del Puebla femenil
Diversas fuentes señalan que la mediocampista y exjugadora del Club Necaxa, quien 
lleva más de seis meses de inactividad, será jugadora de la Franja en el Clausura 2024.

CLUB PUEBLA FEMENIL
Gustavo Mirón Reyes
Foto Cortesía
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A pasos agigantados camina el 
proyecto de básquetbol 3X3 po-
blano Ball So Hard, que tras diver-
sas conquistas en México se ha 
colocado como uno de los mejo-
res representativos del Continen-
te Americano.

Hace unas semanas, Ball So 
Hard triunfó en el AmeriCup que 

se celebró en Puebla, obtenien-
do la oportunidad de representar 
a México en el AmeriCup de Puer-
to Rico 2023, celebrado este fin de 
semana.

El paso de Ball So Hard en es-
te certamen fue muy bueno, ya que 
en la fase de grupos comenzó de-
rrotando al representativo de Ja-
maica, para luego dar cuenta de 
Guatemala y Chile.

Desafortunadamente para el 
equipo poblano, el duelo ante Bra-
sil resultó muy complicado y termi-
nó por caer; sin embargo, esto no 

evitó que Ball So Hard se clasifi-
cara a los cuartos de final de este 
certamen.

En un partidazo, los pobla-
nos se enfrentaron al representa-

tivo uruguayo, imponiéndose con 
un marcador de 22-20 para clasifi-
carse a las semifinales del torneo, 
donde se enfrentarían al anfitrión 
Puerto Rico.

Con el público a su favor, 
los boricuas fueron mejo-
res que los poblanos, logran-
do imponerse por pizarra fi-
nal de 21-13, con lo que Ball So 
Hard debía jugar el duelo por 
el tercer lugar ante República 
Dominicana.

Sin embargo, la suerte nueva-
mente no ayudó a los poblanos 
y en otro juego complicado pa-
ra Ball So Hard terminó por caer 
por marcador final de 21-15, termi-
nando en la cuarta posición de la 
competencia.

Ball So Hard, de los mejores 
en Basquet 3X3 de América
El equipo poblano representó a México en el AmeriCup Puerto Rico 2023, donde se quedó con el cuarto lugar de 
esta competencia continental.

POLIDEPORTIVO

Gustavo Mirón Reyes
Arte Osvaldo López

¡Feliz 2023!
Con este resultado termina la actividad de 2023 para Ball So 

Hard, siendo un año positivo para el equipo poblano, ya que en Mé-
xico lograron el campeonato nacional de ADEMEBA, Hoop it Up y 
AmeriCup Puebla 2023.
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